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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 

Agropecuarios ð UPRA, según lo establecido en el Decreto 4145 de 2011, es responsable 

de orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios. Para ello debe 

planificar y producir lineamientos, indicadores y criterios técnicos que sirvan para la 

toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la tierra rura l, el 

uso eficiente del suelo, la adecuación de tierras, el mercado de tierras rurales. 

Igualmente el seguimiento y evaluación de las políticas públicas en las materias antes 

señaladas en el ámbito del territorio nacional.  

 

La UPRA, hace parte del sector a gropecuario nacional, como Unidad Administrativa 

Especial, entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.   

 

Por lo anterior y siguiendo las orientaciones gubernamentales y legales en materia de 

rendición de cuentas a la ciudadanía, se p resenta en este informe,  los avances en la 

gestión institucional realizada conforme a  lo previsto en el plan de acción de la Unidad 

con corte a 30 de junio de 2016.  

 

En el Plan de Acción de cada vigencia se priorizan las iniciativas más importantes de la  

acción institucional. Igualmente con su medición se evidencia el cumplimiento de los 

objetivos y metas tanto estratégicas como sectoriales. En este sentido el reporte sobre 

realizado por las diferentes dependencias de la Unidad en cumplimento sus  

activid ades, dan la oportunidad a funcionarios y contratistas, mostrar a la ciudadanía 

y entidades de control, el grado de cumplimiento de su objeto misional a través de los 

avances en los diferentes productos y servicios para este primer semestre de 2016.  

 

El Decreto 2482 de 2012, organizó la forma cómo las entidades de la Rama Ejecutiva 

deben elaborar sus planes y rendir sus resultados en clave del  òModelo Integrado de 

Planeaci·n y Gesti·nó. En concordancia con esta disposici·n el presente documento 

muestra los  resultados obtenidos durante el primer semestre de 2016, en el marco de 

las cinco políticas de desarrollo administrativo y de temas que por su importancia 

institucional hacen parte de este documento.  

 

El informe de gestión está compuesto por nueve partes : la primera hace referencia al 

marco institucional de la UPRA en donde se muestran los desarrollos jurídicos que 

enmarcan la gestión de la Unidad, así como el contexto institucional, sus funciones, 

plataforma estratégica  y estructura interna. La segunda corresponde a la descripción 

de los avances en desarrollo de la política de gestión misional y de gobierno, 

informando sobre las dependencias responsables y los avances en el marco de la 

ejecución de los proyectos de inversión y sus resultados de acuerdo c on lo señalado 

en el banco de proyectos de inversión nacional.  

 

La tercera parte corresponde al desarrollo de la política de transparencia, 

participación y servicio al ciudadano orientada a acercar a el Estado al ciudadano y 

hacer visible la gestión públic a. La cuarta parte del documento se enmarca en lo 



 
señalado en la política de gestión del talento humano. La quinta muestra las 

actividades en cumplimiento de la política de eficiencia administrativa y sus cinco 

componentes. La sexta da cuenta de la gestión  financiera. La séptima describe los 

asuntos administrativos y actividades relacionadas con la administración de los recursos 

físicos, planta de personal y de contratación de la Unidad.  

 

La octava parte corresponde al informe del área de control interno, e n donde se  

relaciona la labor desarrollada, finalmente la novena parte  se realiza la evaluación de 

la gestión alcanzada en el marco de las políticas de desarrollo administrativo  y se da 

un concepto general sobre el cumplimiento del plan de acción 2016.  

  



 

2. MARCO INSTITUCIONAL 
 

2.1. MARCO LEGAL ESPECÍFICO  

 

La gestión de la UPRA se enmarca en las disposiciones constitucionales y legales 

vigentes para entidades de la rama ejecutiva, en especial las relacionadas con el ciclo 

de planeación, ejecución y seguimiento de sus actuaciones. Específicamente la 

actuación de la Unidad se rige entre otras por las siguientes normas:  

 

Ley 2 de 1959, òNormas sobre econom²a forestal de la Naci·n y conservaci·n de 

recursos naturales renovablesó. 

 

Ley 12 de 1982, òPor la cual se dictan normas para el establecimiento de Zonas de 

Reserva Agr²colaó. 

Ley 9 de 1989, òPor la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiaci·n de bienes y se dictan otras disposicionesó. 

Ley 41 de 1993, òPor la cual se organiza el subsector de adecuación de tierras y se 

establecen sus funciones.  

Ley 160 de 1994, òMediante la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y 

Desarrollo Rural Campesino, como mecanismo obligatorio de planeación, 

coordinación, ejecución y  evaluación de las actividades dirigidas a prestar los servicios 

relacionados con el desarrollo de la economía campesina y a promover el acceso 

progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, con el fin de mejorar 

el ingreso y calidad de vida de los hombres y mujeres campesinos de escasos recursosó. 

Ley 136 de 1994, òPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizaci·n 

y el funcionamiento de los municipiosó. 

Ley 388 de 1997, de desarrollo territorial, con la cual se prom ueven los instrumentos para 

el ordenamiento municipal, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y 

defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la 

prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, a sí como la ejecución de 

acciones urbanísticas eficientes.  

Ley 505 de 1999, òNormas que fijan t®rminos y competencias para la realizaci·n, 

adopción y aplicación de la estratificación a que se refiere las Leyes 142 y 177 de 1994, 

188 de 1995 y 383 de 1997 y los Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 1996.  

Ley 614 de 2000, òNorma que adiciona la Ley 388 de 1997 y se crean los comit®s de 

integración territorial para la adopción de los planes de ordenamiento territorial.  



 
Ley 1454 de 2011, òPor la cual se dicta la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial en 

el ámbito nacional, la organización político administrativa del territorio colombiano, y 

se modifican otras disposicionesó. 

Ley 1551 de 2012, òPor la cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y el 

funcionamiento de los municipiosó.  

Ley 1537 de 2012, òPor la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 

desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposicionesó. 

Ley 1561 de  2012, òPor la cual se establece el proceso verbal especial para otorgar 

títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de 

peque¶a entidad econ·mica, sanear falsa tradici·nó. 

Ley 1625 de 2013, òPor la cual se expide el R®gimen para las ćreas Metropolitanasó. 

Ley 1731 de 2014, òPor medio de la cual se adoptan medidas en materia de  

financiamiento para la reactivación del sector  agropecuario, pesquero, acuícola, 

forestal y  agroindustrial, y se dictan otras disposiciones  relacionadas con el 

fortalecimiento de la corpora ción  colombiana de investigación agropecuaria -

CORPOICA.  

Ley 1712 de 2014, òPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Informaci·n P¼blica Nacional y se dictan otras disposicionesó. 

Ley 1728 de 2014, òPor la cual se dictan normas de distribución de terrenos baldíos a 

familias pobres del pa²s con fines sociales y productivos y se dictan otras disposicionesó. 

LEY 1753 de 2015 òPor el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ð 2018 òTodos 

por un nuevo Pa²só 

Ley 1776 de 2016 "Por la cual se crean y se desarrollan las zonas de interés de desarrollo 

rural, económico y social, Zidres" . 

Decreto 111 de 1959, òNorma que establece una reserva forestaló. 

Decreto 2811 de 1974, òC·digo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protecci·n al Medio Ambienteó. 

Decreto 877  de 1976, òNormas que se¶alan prioridades referentes a los diversos usos 

del recurso forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y 

concesionesó. 

Decreto 622 de 1977, òNormas que reglamentan parcialmente el capítulo V, título II, 

parte Xlll, libro II del Decreto - Ley número 2811 de 1974 sobre «sistema de parques 

nacionalesè; la Ley 23 de 1973 y la Ley 2a de 1959.ó 



 
Decreto 3496 de 1983, "Norma que reglamenta parcialmente la Ley 14 de 1983 sobre 

los fiscos de las entidades territoriales."  

Decreto 1881 de 1994, òNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de 

adecuaci·n de Tierrasó. 

Decreto 2664 de 1994, òNormas que reglamentan  el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 

y se dictan los proc edimientos para la adjudicación de terrenos baldíos y su 

recuperaci·nó. 

Decreto 2666 de 1994, òNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y 

se establece el procedimiento para la adquisición de tierras y mejoras rurales por el 

INCORAó. 

Decret o 1881 de 1994, òNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de 

adecuaci·n de Tierrasó. 

Decreto 2664 de 1994, òNormas que reglamentan  el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 

y se dictan los procedimientos para la adjudicación de terrenos baldíos y su  

recuperaci·nó. 

Decreto 2666 de 1994, òNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y 

se establece el procedimiento para la adquisición de tierras y mejoras rurales por el 

INCORAó. 

Decreto 1745 de 1995, òAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la 

propiedad colectiva de las comunidades negrasó. 

Decreto 1380 de 1995, òPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 

41 de 1993. Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones 

de Usuarios de los Distr itos de Adecuaci·n de Tierrasó. 

Decreto 2157 de 1995, òNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 

1250 de 1970, 1711de 1984 y se modifica el artículo  18  del decreto 2148 de 1983. 

Normas sobre Registro P¼blicosó. 

Decreto 1745 de 1995, òAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la 

propiedad colectiva de las comunidades negrasó. 

Decreto 1380 de 1995, òPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 

41 de 1993. Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Aso ciaciones 

de Usuarios de los Distritos de Adecuaci·n de Tierrasó. 

Decreto 2157 de 1995, òNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 

1250 de 1970, 1711de 1984 y se modifica el artículo  18  del decreto 2148 de 1983. 

Normas sobre Registro Públi cosó. 



 
Decreto 982 de 1996, òNormas que modifican el Decreto 2664 de 1994, sobre la  solicitud 

de adjudicaci·nó. 

Decreto 1777 de 1996, "Normas que reglamentan parcialmente el Capítulo XIII de la Ley 

160 de 1994, en lo relativo a las zonas de reserva campesi naó. 

Decreto 879 de 1998, òNormas que reglamentan  la Ley 388 de 1997  sobre el 

ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento 

territorialó. 

Decreto 1996 de 1999, òNormas que reglamentan los art²culos 109 y 110 de la Ley 99 de 

1993 sobre Reservas Naturales de la Sociedad Civiló. 

Decreto 1686 de 2000, òNormas que reglamenta parcialmente la Ley 388 de 1997 sobre 

a la participaci·n en plusval²aó. 

Decreto 2201 de 2003, òNorma que reglamenta el art²culo 10 de la Ley 388 de 1997, 

sobre determinantes de los planes de ordenamiento territorialó. 

Decreto 1788 de 2004, òNorma que reglamentan  la Ley 388 de 1997  Disposiciones 

referentes al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de 

ordenamiento territorialó. 

Decreto 4002 de 2004, òNorma que reglamentan la Ley 388 de 1997ó. 

Decreto 763 de 2004, òNorma a trav®s de la cual se procede a sustraer de las reservas 

forestales nacionales de que trata la Ley 2ª de 1959, las cabeceras municipales y cascos 

corregimentales d epartamentales, incluyendo las infraestructuras y equipamientos de 

servicio b§sico y saneamiento ambiental asociado a dichos desarrollosó. 

Decreto 2181 de 2006, òNormas relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 

de 1997 y otras disposiciones urb anísticas.  

Decreto 97 de 2006, òNormas sobre la expedici·n de licencias urban²sticas en suelo 

rural. 

Decreto 4300 de 2007, òNormas que reglamentan la Ley 388 en lo relacionado con los 

planes parcialesó. 

Decreto 3600 de 2007, òNormas que reglamenta las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 en 

lo relacionado con las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 

actuaciones urban²sticas de parcelaci·n y edificaci·n en este tipo de sueloó. 

Decreto 2000 de 2009, òReglamenta el subsidio integral para la adquisición de tierras 

establecido en la Ley 1151 de 2007ó. 



 
Decreto 3759 de 2009, òPor el cual se aprueba la modificaci·n de la estructura del 

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural ð Incoder, y se dictan otras disposicionesó. 

Decreto 1160 de 2010 òNorma que trata sobre el Subsidio Familiar de Vivienda de Inter®s 

Social Ruraló. 

Decreto1469  de 2010, òNormas que reglamentan las disposiciones relativas a las 

licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que 

desempeñan  los curadores urbanosó. 

Decreto 2372 de 2010, Normas que reglamenta el Decreto -ley 2811 de 1974, la Ley 99 

de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto -ley 216 de 2003, en relación con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de manejo que lo c onforman.  

Decreto 4145 de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, 

Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA como entidad adscrita al Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural, la cual tiene por objeto orientar la política de gestión 

del territorio para usos agropecuarios.  

Decreto 1985 de 2013, òPor el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural y se determinan las funciones de sus dependenciasó. 

Decreto 1465 de 2013 òNormas que reglamentan los capítulos X, XI Y XII de la Ley 160 

de 1994, relacionados con los procedimientos administrativos especiales agrarios de 

clarificación de la propiedad, delimitación o deslinde de las tierras de la Nación, 

extinción del derecho de dominio, recuperación de  baldíos indebidamente ocupados 

o apropiados, reversi·n de bald²os adjudicadosó. 

Decreto de 3055 de 2013 òNorma que determinan los porcentajes de incremento de 

los aval¼os catastrales para la vigencia de 2014ó. 

Decreto 1068 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Hacienda y Cr®dito P¼blicoó. 

Decreto 1071 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Ēnico Reglamentario 

del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Ruraló. 

Decreto 1076 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleó. 

Decreto 1082 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Ēnico Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeaci·n Nacionaló. 

 

Decreto 2369 de 20 15 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura 

y  

Desarrollo Rural MADR - Mujer Rural . 



 
 

Decreto 2363 de 2015 por el cual se crea  la "Agencia Nacional de Tierrasó ð ANT. 

 

Decreto 2364 de 2015 por el cual se crea la  "Agencia de Desar rollo Rural ò- ARD. 

 

Decreto 2366 de 2015 por el cual se crea  la "Agencia de Renovaci·n del Territorioó, 

ART. 

 

Decreto 2367 de 2015 por el cual se crea  el "Consejo Superior de la Administración de 

Ordenamiento del Suelo Ruraló. 

 

Decreto 2368 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de Restituci·n de Tierrasó. 

 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DE LA UPRA 

 

La UPRA es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico y especializado, 

adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupuest al, 

administrativa, financiera y técnica.  

 

De acuerdo con el Decreto 4145 de 2011, tiene por objeto orientar la política de gestión 

del territorio para usos agropecuarios. Para ello debe planificar, producir lineamientos, 

indicadores y criterios técnicos para la toma de decisiones sobre el ordenamiento social 

de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la 

adecuación de tierras, el mercado de tierras rurales, y el seguimiento y evaluación de 

las políticas pública s en estas materias.  

 

 

2.2.1. Funciones de la UPRA  

 

Planificar el uso eficiente del suelo rural, definir los criterios y crear los instrumentos 

requeridos para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica, 

previendo el respectivo panorama de rie sgos, y una mayor competitividad de la 

producción agropecuaria en los mercados internos y externos.  

 

Planificar los procesos de adecuación de tierras con fines agropecuarios, definir criterios 

y crear los instrumentos requeridos para el efecto, previa apro bación del Consejo de 

Dirección Técnica.  

 

Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural apto para el 

desarrollo agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas a ser 

consideradas por las entidades territoria les en los Planes de Ordenamiento Territorial.  

 

Planificar el ordenamiento social de la propiedad de las tierras rurales, definir los criterios 

y crear los instrumentos requeridos para el efecto.  

 



 
Planificar los procesos de formalización, como parte del or denamiento social de la 

propiedad de las tierras rurales.  

 

Proyectar el comportamiento del mercado de tierras rurales y orientar su regulación 

con el fin de generar su acceso eficiente y equitativo a las tierras.  

 

Administrar su sistema de información, que  sea compatible en lo pertinente con las 

Políticas de Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de interrelación de 

Catastro y Registro, y con las demás entidades competentes, garantizando el eficiente 

acceso por parte de los usuarios institucionale s y demás interesados, el respeto por la 

Ley estatutaria de protección de datos personales.  

 

Caracterizar y precisar los fenómenos de concentración, de fraccionamiento 

antieconómico y de informalidad en la propiedad y tenencia de predios rurales, y 

generar  instrumentos para promover su óptimo aprovechamiento productivo y 

sostenible.  

 

Publicar y divulgar la información técnica que genere, en especial la relacionada con 

el ordenamiento del uso del suelo rural, adecuación de tierras y mercado de tierras 

rurales. 

 

Las demás que le señale la Ley o le sean asignadas y que por su naturaleza le 

correspondan.  

 

 

2.2.2. Misión  

 

Orientar  la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación  de la política  de gestión 

del territorio para usos agropecuarios, a través de la p lanificación  del ordenamiento 

productivo y social de la  propiedad, y la definición de  lineamientos, criterios e 

instrumentos, que promuevan el uso  eficiente del suelo para el desarrollo rural con 

enfoque  territorial.  

 

 

2.2.3. Visión  

 

La UPRA en 2018 se posiciona rá como la entidad referente del país, en la orientación 

de políticas públicas de gestión del territorio para usos agropecuarios.  

 

 

2.2.4. Principios Institucionales  

 

Los principios que rigen el quehacer institucional en la UPRA son:  

 

a.  Responsabilidad social: En la UPRA nos comprometemos a realizar procesos de 

planificación que incidan positivamente en las comunidades, orientando la 



 
gestión agropecuaria, aportando a la seguridad alimentaria y contribuyendo a 

la sustentabilidad ambiental.  

b.  Transparencia: En la UPRA actuaremos garantizando la claridad, la nitidez, la 

imparcialidad y la buena fe, asegurando el buen uso de los recursos, la 

optimización de nuestra gestión y la disponibilidad de la información a partir de 

un adecuado proceso de rendición de cuentas.  

 Trabajo en equipo Unir los esfuerzos de manera coordinada, para dar 

cumplimiento a los objetivos trazados en la UPRA, buscando siempre el bien 

común.  

c.  Identidad: En la UPRA prevalece el sentido de pertenencia, la vocación de 

servicio  y la objetividad de todo el personal que la integra.  

d.  Aprendizaje y creatividad En la UPRA, el sello institucional se destaca por el 

compromiso frente a la generación del conocimiento y su correcta aplicación, 

la innovación y la aplicación de buenas prácti cas en pro de la mejora continua 

en todos los ámbitos de nuestra gestión.  

2.2.5. Valores Institucionales  

 

Los valores definidos en el Código de ética del UPRA y que caracterizan a las personan 

que hacen parte de la Unidad son:  

  

¶ Pertenencia: Convicción, compromi so, lealtad y profesionalismo, son los pilares 

que caracterizarán la función institucional  en la UPRA.  

¶ Responsabilidad: Ejecutar con calidad y oportunidad cada uno de los 

compromisos que adquiera la UPRA, para una efectiva gestión.  

¶ Equidad: Actuar con imp arcialidad, justicia y reconocimiento en cada una de 

las decisiones y actuaciones de la UPRA, demuestra nuestro compromiso como 

servidores públicos en pro del beneficio institucional.  

¶ Honestidad: Todas las acciones de los servidores públicos de la UPRA, se rán 

reconocidas por la coherencia, sinceridad, justicia y probidad, desde su 

concepción hasta su finalización.  

¶ Tolerancia: Consideración por las opiniones y las maneras de ser y actuar de los 

otros.  

¶ Solidaridad: Trabajamos mancomunadamente y con dedicación, para que 

todas nuestras acciones sean efectivas y estén siempre encaminadas hacia el 

bienestar general, trabajando con ímpetu por y para el bienestar de todos.  

¶ Perseverancia: En la UPRA nos compro metemos a trabajar con ahínco y 

diligencia y en búsqueda constante de diferentes mecanismos para lograr los 

objetivos institucionales.  

¶ Integridad: En la UPRA nos caracterizamos por actuar correcta e 

intachablemente, sin afectar los intereses de las demás p ersonas.  

¶ Lealtad: En la UPRA actuamos con fidelidad, devoción y compromiso frente a 

nuestros deberes, forjando credibilidad interna y externamente.  

¶ Respeto: Acatamiento de las disposiciones legales en las actuaciones que 

tienen como referente central el sentido de lo público y de sus recursos.  
 



 
2.2.6. Objetivos Estratégicos  

 

¶ Planificar el ordenamiento productivo en función de la productividad y 

competitividad del sector agropecuario.  

 

¶ Planificar el ordenamiento social de la propiedad rural para fomentar la 

distribución equitativa y la seguridad jurídica en el acceso a la tierra.  

 

¶ Promover el uso eficiente del suelo rural agropecuario para la gestión del 

territorio a través de lineamientos, criterios e instrumentos.  

 

¶ Realizar seguimiento y evaluación de las p olíticas públicas para determinar su 

impacto en el ordenamiento productivo y de la propiedad rural, que permita la 

toma de decisiones.  

 

¶ Implementar la gestión de información y conocimiento para la planificación 

rural agropecuaria,  soportado en el plan est ratégico de tecnología y de 

comunicación.  

 

¶ Difundir la gestión, productos y servicios institucionales, con criterios de 

transparencia para la  participación  y servicio al ciudadano.  

 

¶ Fortalecer la gestión institucional, para  la eficiencia administrativa  y financiera 

de la UPRA.  

 

¶ Consolidar la gestión del talento humano que permita generar una cultura 

organizacional de alto nivel técnico y científico.  

 

 

2.2.7. Estructura Organizativa  

 

Para el cumplimiento del objeto y funciones tiene establecida la siguiente estructura:  

 



 

 
 

 

2.3. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 

 

El Plan Nacional de Desarrollo òTodos Por un Nuevo Pa²s: Paz, Equidad, Educaci·n, tiene 

como base de actuación en tres pilares fundamentales:  

 

1. Colombia en Paz  

Objetivo 1 . Fortalecer las condiciones para un proceso de construcción de paz y 

garantizar su sostenibilidad para permitir al país y a sus ciudadanos alcanzar su 

pleno potencial como nación.  

Objetivo 2 . Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cie rre de 

brechas  

poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva 

y el acceso a bienes públicos, servicios sociales e información.  

Objetivo 3 . Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano 

y rural, mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad 

de oportunidades.  

2. Colombia equitativa y sin Pobreza Extrema  



 

Objetivo 1.  Reducir las brechas territoriales y poblacionales existentes en la provisión 

de servicios de calidad en salud, educación, servicios públicos, infraestructura y 

conectividad.  

Objetivo 2 . Reducir la pobreza moderada y consolidar la clase media.  

Objetivo 3 . Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones.  

3. Colombia la Más Educada  

Objetivo 1: Cerrar las brechas en acceso y calidad a la educación, entre individuos, 

grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares 

internacionales y logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.   

Objetivo 2:  Formar una sociedad integral moderna e incluyente que respeta a sus 

individuos, que genera un crecimiento sostenible y un estado que hace efectivo e l 

goce de sus derechos.  

 

El PND en el capítulo agropecuario, plantea la existencia de problemas relacionados  

con el ordenamiento social y productivo están relacionados con la falta de acceso a 

la tierra, inseguridad jurídica y conflictos en el uso del su elo. En la actualidad, sólo el 

36,4% de los hogares rurales tiene acceso a la tierra, el 75,6% de los que acceden a 

tierras tienen menos de 5 hectáreas (IGAC, 2012) y de estos el 59% se encuentran en 

informalidad en términos de la propiedad (ECV, 2011). A esto se suma el hecho de que 

existe un conflicto en términos del uso del suelo. Las áreas utilizadas en ganadería 

superan 2,3 veces el potencial existente, mientras que en agricultura sólo se utiliza el 

24% de las tierras aptas (IGAC, 2012).  

 

Igualmente expresa que existe una baja dotación de bienes y servicios sectoriales que 

limita el desempeño de las actividades económicas rurales, especialmente de las 

agropecuarias. En efecto, de los 15,9 millones de hectáreas potenciales (UPRA, 2014) 

para desarrollar  proyectos de riego y drenaje irrigables del país, sólo el 7% cuenta con 

algún tipo de adecuación (INCODER, 2014); de los 142 mil km de vías terciarias, 

aproximadamente el 65% se encuentra en regular o mal estado (DNP -DIES, 2014); y la 

inversión en investi gación y desarrollo tecnológico sectorial sólo ha representado en 

promedio el 11,5% de la inversión pública agropecuaria en los últimos trece años.  

Los sistemas productivos presentan estructuras de costos poco flexibles y altamente 

dependientes de insumos importados de difícil sustitución. Los insumos pueden llegar a 

representar en promedio el 30% de los costos totales (CRECE, 2014) y el costo logístico 

para transportar de la finca al puerto o al aeropuerto es más alta en Colombia que en 

el resto de Latinoa mérica y el Caribe, un kilómetro recorrido en Colombia cuesta 

USD$4,79, casi el doble de lo que cuesta en estos países USD$2,61 (Banco Mundial, 

2014). 

 

Sin embargo, es importante reconocer que en los cuatro últimos años el campo 

colombiano y el sector agro pecuario han recobrado protagonismo en el diseño de la 

política pública y en la asignación del presupuesto. Esto se traduce por una parte en 

un ajuste institucional del MADR y la creación de entidades que apoyan la planificación 

del desarrollo rural y agro pecuario como la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, 



 
Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios - UPRA y la Autoridad Nacional de Pesca 

y Acuicultura ð AUNAP; y aquellas que se encargan de la implementación de la Ley de 

Victimas 1448 de 2011, como la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras -URT.  

 

Por otra parte, se refleja en un aumento significativo del presupuesto sectorial y en 

nuevos mecanismos de asignación y ejecución. Lo anterior permitió desarrollar 

instrumentos de política más eficientes como el Programa de Vivienda Rural, el 

Programa de Formalización de Tierras, y el Fondo de Microfinanzas Rurales, entre otros. 

Así mismo, fue posible fortalecer instancias territoriales como los Consejos Municipales 

de Desarrollo  Rural- CDMR y los Consejos Seccionales de Agricultura - CONSEA a través 

del Pacto Agrario y crear nuevas instancias con organizaciones campesinas mediante 

las cuales se construyeron propuestas e instrumentos que contribuyen a una mejor 

gestión del desarro llo rural en el país y a saldar deudas históricas con el campo.  

 

En este sentido se ha propuesto pensar en una visión en la que el territorio rural sea un 

espacio en el que convergen la igualdad de oportunidades para la población junto 

con el crecimiento y  la competitividad de las actividades económicas rurales, 

principalmente las agropecuarias, reconociendo las diferencias regionales y urbano - 

rurales. Esto permitirá que en el mediano y largo plazo los habitantes del campo 

puedan vivir dignamente, logren movilidad social a través del ejercicio de actividades 

económicas competitivas y sostenibles, con la tranquilidad de contar con una 

institucionalidad que los represente, que responde a sus necesidades, y que potencia 

sus oportunidades y promueve la garantí a de sus derechos.  

 

Esta visión debe tener en cuenta los insumos de los procesos participativos que se 

llevaron a cabo en los últimos dos años, principalmente los del Pacto Agrario y de las 

mesas de negociación con otras organizaciones campesinas.  

 

Para el lo se planteó la estrategia de transformación del campo con los siguientes 

objetivos sectoriales:  

 

 

Objetivos Sectoriales  
 

a)  Ordenar el territorio rural buscando un mayor acceso a la tierra por parte de los 

pobladores rurales sin tierras o con tierra insuficiente, el uso eficiente del suelo y 

la seguridad jurídica sobre los derechos de propiedad bajo un enfoque de 

crecimiento ve rde.  

 

¶ Facilitar el acceso a la tierra  

¶ Generar seguridad jurídica en relación con la tierra  

¶ Promover el uso eficiente del suelo y los recursos naturales  

 

b)  Cerrar las brechas urbano -rurales y sentar las bases para la movilidad social 

mediante la dotación de bienes públicos y servicios sociales que apoyen el 

desarrollo humano de los pobladores rurales.  



 
 

¶ Mejorar las condiciones de habitabilidad y el acceso a s ervicios públicos de 

la población rural.  

¶ Implementar planes de acceso y mejoramiento de calidad de los servicios 

educación y salud rurales.  

¶ Ajustar el sistema de seguridad social rural y promover la formalización 

laboral.  

 

c)  Acelerar la salida de la pobreza y la ampliación de la clase media rural a través 

de una apuesta de inclusión productiva de los campesinos.  

 

¶ Desarrollar mecanismos de intervención territoriales flexibles, oportunos y 

pertinentes.  

¶ Desarrollar capacidades productivas y comerciales de las co munidades 

rurales. 

¶ Facilitar el acceso a activos y mercados.  

¶ Desarrollar un nuevo modelo de asistencia técnica integral y consolidar el 

sistema nacional de innovación agropecuaria y agroindustrial.  

 

d)  Impulsar la competitividad rural a través de la provisión  de bienes y servicios 

sectoriales que permitan hacer de las actividades agropecuarias una fuente de 

riqueza para los productores del campo.  

 

¶ Desarrollar un nuevo modelo de asistencia técnica integral y consolidar el 

sistema nacional de innovación agropecu aria y agroindustrial.  

¶ Avanzar en la modernización de la infraestructura de adecuación de tierras 

bajo el concepto del uso eficiente del suelo y del agua.  

¶ Implementar un plan maestro de rehabilitación de las vías terciarias del país.  

¶ Reformar el Sistema Na cional de Crédito Agropecuario e implementar 

instrumentos para el manejo del  riesgo de mercado y climáticos.  

¶ Establecer un modelo eficiente de comercialización y distribución de 

productos Agropecuarios.  

¶ Desarrollar un plan de aprovechamiento comercial par a el acceso real de 

los productos agropecuarios a los mercados.  

  

e)  Contar con un arreglo institucional integral y multisectorial que tenga presencia 

territorial de acuerdo con las necesidades de los pobladores rurales y los 

atributos del territorio, y que a demás permita corregir las brechas de bienestar y 

oportunidades de desarrollo entre regiones rurales.  

¶ Crear la Autoridad Nacional de Tierras y fortalecer los servicios de justicia 

agraria.  

¶ Crear el Fondo de Desarrollo Rural con mecanismos de ejecución en e l 

territorio.  

¶ Ajustar la institucionalidad sectorial actual creando mecanismos específicos 

de coordinación e intervención en el territorio rural y consolidar un sistema 

de información rural para la toma de decisiones.  

 



 
 

Contribución de la UPRA a las políticas nacionales y sectoriales  

 

En cumplimiento de su objeto Misional, de las funciones y de las competencias de la 

Unidad, la contribución a las políticas tanto nacionales como sectoriales se establece 

en el siguiente cuadro:  

 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2014 - 2018 

UPRA 

DNP- MADR Ordenamiento 

Social de la 

Propiedad 

Rural 

Mercado 

de 

Tierras 

Rurales 

Uso 

Eficiente 

del 

Suelo 

Adecuación 

de Tierras 

Gestión del 

Conocimiento  

Ordenar el territorio rural 

buscando un mayor 

acceso a la tierra por 

parte de  los pobladores 

rurales sin tierras o con 

tierra insuficiente . 

V V V V V 

Uso eficiente del suelo y 

la seguridad jurídica 

sobre los derechos de 

propiedad bajo un 

enfoque de crecimiento 

verde.  

  V V V 

Cerrar las brechas 

urbano -rurales y sentar las 

bases para la movilidad 

social mediante la 

dotación de bienes 

públicos y servicios 

sociales que apoyen el 

desarrollo humano de los 

pobladores rurales.  

V V    

Acelerar la salida de la 

pobreza y la ampliación 

de la clase media rural a 

través de una apuesta de 

inclusión productiva de 

los campesinos.  

  V   

Impulsar la 

competitividad rural a 

través de la provisión de 

bienes y servicios 

sectoriales que permitan 

hacer de las actividades 

agropecuarias una fuente 

de riqueza para los 

productores del campo . 

   V  

Contar con un arreglo 

institucional integral y 

multisectorial que tenga 

presencia territorial de 

 V  V V 



 
acuerdo con las 

necesidades de los 

pobladores rurales y los 

atributos del territorio, y 

que además permita 

corregir las brechas de 

bienestar y oportunidades 

de desarrollo entre 

regiones rurales.  

 

Integrando las competencias de la UPRA y su contribución en el PND 2014 ð 2018 se 

evidencia la importancia de la UPRA en la gestión en el territorio para usos 

agropecuarios de la siguiente manera:  

 
Líneas de Acción Sectoriales  

PND 

Acciones  UPRA 

Ordenar social, ambiental y 

productivamente el territorio  

Tierras: Formalización, catastro y acceso  X 

Ordenamiento Productivo para el uso eficiente del 

suelo y el agua  

X 

Variabilidad climática y  cambio climático  X 

Cerrar brechas urbano - rurales  Mejorar las condiciones de habitabilidad rural    

Plan de educación y salud rural con énfasis en 

primera infancia y media  

  

Ajuste del sistema de protección social rural - 

formalización laboral  

  

Inclusión Productiva  PDRIET X 

Asociatividad y Empresarización    

Microfinanzas Rurales    

Compras públicas    

Provisión de bienes y servicios 

sectoriales para la 

competitividad rural  

Riego y Drenaje  X 

Investigación - AT y ATI X 

Vías Terciarias   

Zonas Logísticas Integrales para el Campo    

Modernización del Sistema Financiero Agropecuario 

- Banca de Inversión  

  

Consolidar la Política MSF y el Acceso a los 

Mercados  

  

Infraestructura, Comercialización y Abastecimiento    

Institucionalidad para la 

transformación del campo  

Autoridad Nacional de Tierras y Fondo de Tierras  X 

Fondo de Desarrollo Rural y los mecanismos 

ejecutores en territorio  

  

Programa de fortalecimiento de las secretarias de 

agricultura  

  

Consolidar un Sistema de Información Rural para la 

toma de decisiones   

X 

 



 
 

3. POLÍTICA DE GESTIÓN MISIONAL Y DE GOBIERNO 
 

3.1.1 USO EFICIENTE DEL SUELO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 
 

3.1.1.1 Proyecto òFortalecimiento para la Planificaci·n del uso eficiente del uso el 

suelo rural y la adecuación de tierras a nivel nacional.  

 

Descripción y Objetivos del Proyecto  

 

El proyecto para 2016  se denomina Fortalecimiento de la Planificación del Uso Eficiente 

del Suelo Rural y la Adecuación de Tierras a Nivel Nacional , y está encaminado a 

atender la problemática del país que se presenta debido a la desarticulación e 

ineficiencia de los instrumentos de política para orientar el uso eficiente del suelo rural 

en Colombia lo cual ha contribuido junto con otros factores a que el ter ritorio presente 

problemas de subutilización y sobreexplotación del suelo rural.  

 

Objetivo General  

 

Articular los instrumentos de política para orientar el uso eficiente del suelo rural y la 

adecuación de tierras en Colombia, contribuyendo junto con otros  factores a que el 

territorio reduzca los problemas de subutilización y sobreexplotación.  

 

Objetivos específicos  

 

¶ Consolidar información en materia de uso eficiente y adecuación de tierras 

para emplearla en procesos de planificación.  

¶ Desarrollar metodolo gías, lineamientos y criterios para la planificación del uso 

eficiente del suelo rural y proyectos de adecuación de tierras.  

¶ Realizar seguimiento y evaluación de políticas en términos de uso eficiente del 

suelo rural y adecuación de tierras.  

¶ Orientar la intervención armonizada de las instituciones en la gestión territorial 

de usos agropecuarios.  

¶ Fortalecer la administración, atención, control y organización institucional.  

 

3.1.1.2 Avance en las actividades realizadas a junio 30 de 201 6  

 

De acuerdo c on los objetivos , actividades y productos definidos a continuación se 

presenta el avance de cada compromiso establecido:  

 

Objetivo Específico 1. Consolidar información en materia de uso eficiente y adecuación 

de tierras para emplearla en procesos de planif icación  

 

Este objetivo no presenta actividades debido a que no se le asignaron recursos para 

esta vigencia, teniendo cuenta que se dio prioridad a otras actividades con el 

presupuesto asignado.  



 
 

Objetivo Específico 2. Desarrollar metodologías, lineamientos  y criterios para la 

planificación del uso eficiente del suelo rural y proyectos de adecuación de tierras.  

 

Actividad 2.1: Desarrollar estudios para la planificación del uso eficiente del suelo, la 

adecuación de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

En el marco de esta actividad, se planeó el desarrollo de cinco (5) estudios en las áreas 

de acción de la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras, de tal 

manera que sirvan como referencia para la actividad misional de la UPRA, o como 

medio para la validación de las metodologías, criterios y lineamientos propuestos en el 

marco de las demá s actividades : 

 

Atendiendo los compromisos en los CONPES de La Laguna de Tota y Nariño se tenía 

previsto generar un documento que contuviera el informe técni co de la evaluación de 

tierras para los dos territorios, con sus respectivos escenarios de aptitud alta o 

moderada para cultivos o sistemas de producción, aplicando la metodología de 

evaluación de tierras con fines agropecuarios a nivel general (escala 1:1 00.000 y 

1:25.000 de acuerdo a la disponibilidad de información). Sin embargo, este producto 

para la vigencia fiscal 2016 no se va realizar teniendo en cuenta que fue afectado por 

el Decreto de Aplazamiento de Presupuesto del Gobierno Nacional No. 378 de 2 016  

 

De otro lado, atendiendo los requerimientos de acompañamiento técnico por parte 

de los Departamentos, la UPRA continúa brindando asistencia técnica para la 

implementación del Plan de Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural 

Departamental, con  miras a dejar la capacidad instalada en materia de planificación 

rural. En ese orden se han adelantado trabajo con 13 departamentos, de los cuales se 

adelantó convenio con 3 y se realizan gestiones para apoyar a los demás que así lo 

soliciten.  

 

Así mismo, la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras está 

recopilando los instrumentos financieros del sector agropecuario que permitan 

organizar diferentes criterios financieros para la planificación rural, los cuales facilitarán 

la toma de d ecisiones en forma más oportuna y atendiendo las políticas enmarcadas 

en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo.  Es así como el Gobierno Nacional promulgó 

el programa Colombia Siembra, que tiene como propósito ampliar para 2018 en un 

millón las hectáreas se mbradas. Esta meta requiere de una gran inversión en el sector 

agropecuario, razón por la cual se activarán todos los mecanismos de apoyo financiero 

disponibles para el sector, dentro de los cuales se cuenta con incentivos a la 

productividad e incentivos a l riesgo agropecuario.  

 

Los incentivos a la productividad están conformados por los siguientes mecanismos de 

apoyo financiero:  

 

Å Líneas Especiales de Crédito ð LEC. Son líneas crediticias fundadas en el 

subsidio a la tasa de interés, diseñadas por la Comisión Nacional de Crédito 



 
Agropecuario ð CNCA en cumplimiento de la autorización que le otorga el 

Decreto 1313 de 1990.  

Å Incentivo a la Capitalización Rural - ICR. Es un apoyo económico que otorga 

el Gobierno Nacional a los productores agropecuarios, b ien sea como persona 

natural o jurídica, y es aplicado al crédito que adquieran para realizar nuevas 

inversiones que conduzcan a mejorar la competitividad y sostenibilidad de las 

actividades agropecuarias.  

Å Incentivo a la Asistencia Técnica ð IAT. Este incentivo consiste en un abono? 

que, con los recursos apropiados por el Gobierno Nacional para el programa, 

realiza FINAGRO a través del intermediario financiero a favor del beneficiario, y 

se realiza con base en la disponibilidad de los recursos, administra dos por 

FINAGRO. 

 

A nivel nacional se vienen desarrollando por parte de la Dirección de Usos, las 

zonificaciones de aptitud para cultivos comerciales a escala general (1:100.000) para 

las cadenas que se vienen adelantando desde al año 2015 como son maíz de  clima 

cálido y arroz, y algunos productos hortofrutícolas con adaptaciones metodológicas 

realizadas en el año 2016 como son aguacate hass, fresa, mango, papaya, piña, ají, 

pimentón y cebolla de bulbo, obteniendo para cada zonificación, los mapas de 

aptitu d de uso delimitando las áreas con aptitud alta, media y baja o marginal y las 

zonas que no son aptas técnicamente y que tienen restricción legal y condicionantes 

para su establecimiento.  

 

La prospectiva territorial se viene trabajando desde principios de l año 2016 como una 

segunda etapa del ordenamiento productivo en un ejercicio metodológico que 

permite identificar escenarios apuesta y alternos en temas de sanitarios, variabilidad 

climática, de cambios de uso del suelo, de mercados y financieros y dicho ejercicio 

consiste en identificar las técnicas metodológicas más apropiadas para cada las 

cadenas y validarlas con los ejercicios de zonificación de aptitud que viene 

adelantando la UPRA a nivel nacional y a escala 1:100.000.  

 

Para el desarrollo de esta ac tividad, se han celebrado 34 contratos de servicios 

profesionales, que permiten de acuerdo con la definición de cada producto, contar 

con equipos multidisciplinarios que aportan en la generación y desarrollo de los mismos. 

Igualmente se están financiando l os trabajos de campo que permiten levantar 

información primaria y participar en las diferentes reuniones o talleres para la obtención 

y validación de los productos, lo cual incluye gastos de desplazamiento, alojamiento, 

manutención y logísticos.  

 

 

ü 2.1.1. Un documento que contiene el informe técnico de evaluación de tierras para 

los municipios del Lago de Tota  

 

Este producto para la vigencia fiscal 2016 no se va realizar teniendo en cuenta que fue 

afectado por el Decreto de Aplazamiento de Presupuesto del Gobierno Nacional No. 

378 de 2016  

 



 
ü 2.1.2. Un documento de estrategia territorial para la implementación de la GESTUA  
 

En lo corrido del primer semestre del 2016 se ha adelantado el acompañamiento a 13 

departamentos para la implementación del POPSP.  

 

Con los Departamentos de Antioquia y Cundinamarca, se han realizado 

acercamientos y espacios de trabajo y se cuenta un avance en estudios previos y 

propuestas estratégicas revisadas y ajustadas para la suscripción de convenios 

interadministrativos, así com o la articulación necesaria para el caso de Antioquia con 

la Universidad Nacional Sede Medellín y para el caso de Cundinamarca la Universidad 

de Cundinamarca, quienes apoyarán la ejecución del proceso.    

 

Se han remitido las propuestas estratégicas a los departamentos del Magdalena, 

Atlántico, Córdoba, Bolívar, Sucre, Boyacá, Risaralda, Casanare, Nariño y Caquetá, se 

está a la espera de las respectivas revisiones y retroalimentación de cada una de las 

gobernaciones con el fin de dar viabilidad a la suscrip ción de los convenios.   

 

Con el departamento de Cesar se realizó la suscripción del convenio No. 217 de 2016, 

el cual ya inició su ejecución y cuenta con un comité técnico para su orientación y 

seguimiento. Con el apoyo de USAID -PDTR y la Gobernación, se generaron los términos 

de referencia que permitan la contratación del equipo técnico que apoye la 

formulación del POPSPR del departamento.    

 

A partir del trabajo sostenido con los departamentos, la propuesta estratégica general  

ha sido ajustada en el co mponente técnico (Fases) y financiero (presupuesto),  

igualmente la experticia adquirida con los Convenios de las Gobernaciones del Tolima 

y San Andrés, Providencia y Santa Catalina suscritos en el 2015, ha servido de insumos 

para el mejoramiento en el res paldo jurídico y administrativo que requieren los estudios 

previos y las minutas de los convenios para la formulación de los POPSP.  

 

El convenio No. 206 de 2015 con el departamento del Tolima continúa avanzando en 

su ejecución, y se cuenta con la fase de d iagnóstico que incluye resultados preliminares 

para evaluación de tierras. Con el apoyo de USAID, se inició el proceso de contratación 

para las fases 4 (Prospectiva) y Fase 5 (Componente estratégico) a partir de la 

elaboración conjunta de términos de refer encia.  La ejecución de dichas fases se 

espera inicie en el mes de agosto.  
 
 

ü 2.1.3. Un documento de bases para el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales territoriales, a través del componente financiero.  
 

Durante el primer semestre se han realizado avances tanto en la definición de una TUA 

diferencial para el sector agropecuario, como también la identificación de los 

instrumentos financieros que fueron priorizados por el programa Colombia Siembra; en 

ese orden se logró hacer una estimación de los instrumentos, su aplicación y desarrollo, 

cómo entran a operar y cómo cada uno de ellos aporta para la planificación rural. En 

ese contexto se puede resaltar lo siguiente:  



 
 

El sector financiero colombiano regulado por la Superintendencia Financiera,  ha 

desarrollado productos para el sector agropecuario, que en el marco del desarrollo de 

políticas de protección y apoyo al sector diseñadas por el Gobierno, recibe 

autorización para presentar incentivos financieros con cargo a los recursos del 

Presupuesto General de la Nación.  

 

El crédito agropecuario evolucionó en Colombia como un producto financiero 

especializado, orientado por los diferentes gobiernos para desarrollar el campo.  

 

A final de año se espera contar con una guía financiera agropecuaria que p ermita al 

lector adentrarse en el mundo financiero agropecuario con criterio técnico y 

conocimiento formal, sin necesidad de ser un especialista en finanzas.  

 

La guía ubicará al lector en una rápida mirada histórica que posteriormente ofrece 

conceptos básicos de finanzas, para luego analizar desde la composición legal y 

financiera el funcionamiento de cada uno de los productos financieros que se 

constituyen en incentivos financieros para el sector, en el marco del Programa 

Colombia Siembra.  
 
 

ü 2.1.4. Un documento que contiene la metodología y la zonificación del territorio 

nacional con fines agropecuarios para las cadenas productivas priorizadas  
 

Para el primer semestre del año 2016, se priorizó la terminación de las zonificaciones de 

aptitud para los cu ltivos comerciales de arroz y maíz tecnificado de clima cálido y se 

inició con la revisión de las cadenas hortofrutícolas realizadas por el Programa de 

Transformación Productiva de Bancoldex en el año 2015, que corresponde a los cultivos 

de aguacate hass, mango, papaya, piña, fresa, ají pimentón y cebolla de bulbo. El 

proyecto de cadenas presenta al mes de junio un avance del 44% estando al día con 

lo programado y como metas se tiene la elaboración de los documentos de la 

memoria técnica y las fichas metodo lógicas para las cadenas de arroz y maíz 

tecnificado de clima cálido y se avanzó en la revisión y ajuste de los modelos 

conceptuales y cartográficos y elaboración preliminar de los mapas temáticos para las 

zonificaciones de los cultivos de Aguacate Hass, M ango, Piña y Papaya; se tiene una 

primera versión para definir la línea base para las pasturas y forrajes.  
 

 

Å Aguacate Hass ( Persea americana ) 

 

 

 

Å Mango Tommy, Kent, Keitt e Hilacha ( Mangifera indica ) 

 

 

 

Å Piña MD2 ( Ananas comosus ) 



 

 

 

Å Papaya Solo y Formosa ( Carica papaya ) 

 

 

Å Cebolla de bulbo Amarilla y Roja ( Allium cepa ) 

 

 

 

Å Ají Tabasco y Pimentón ( Capsicum spp.)  

 

 

 

Å Fresa (Fragaria spp.)  
 
 
 

ü 2.1.5. Un documento que contiene la metodología y la zonificación prospectiva del 

territorio nacional con fines agropecuarios para las cadenas productivas priorizadas  

En el primer semestre del año se trabajó básicamente en la consolidación de una 

metodología de prospectiva territorial para la zonificación de aptitud comercial de 

algunos cultivos comerciales como el maíz, donde al mes de junio, se tiene un avance 

del 40% del total del proyecto y como actividades importantes está la conformación 

de o pciones de futuro para el cultivo comercial de Maíz tecnificado de clima cálido y 

la elaboración de la línea base y del diagnóstico con el sector avícola (FENAVI).  

 

 

Actividad 2.2. Desarrollar instrumentos para la planificación del uso eficiente del suelo,  

la adecuación de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

Atendiendo las directrices establecidas en la estrategia de transformación del campo 

como eje transversal del Plan Nacional de Desarrollo, es responsabilidad del Gobierno 

formular los mecanismos de i ntervención integral en territorios rurales y las zonas en las 

cuales estos serán implementados. En ese orden el Ministerio de Agricultura plantea la 

iniciativa del Plan Colombia Siembra, el cual fomentará el trabajo articulado y 

comprometido de todas las entidades adscritas, mixtas y vinculadas del sector 

agropecuario con el fin de garantizar la soberanía alimentaria de los colombianos y 

además hacer de Colombia la despensa del mundo.  

 

Bajo el contexto anterior, la UPRA, como entidad adscrita al Ministerio  de Agricultura y 

Desarrollo Rural, encargada de orientar la política del sector agropecuario, por medio 

de la planificación y generación de instrumentos técnicos, que permitan entre otros, 

identificar las mejores alternativas para consolidar planes de ord enamiento productivo, 

con acompañamiento de las entidades territoriales, ha venido desarrollando iniciativas 

para generar instrumentos técnicos que permiten soportar la toma de decisiones, 



 
direccionamiento de políticas, incentivos y fomento a la actividad agropecuaria, entre 

otros, para lo cual se están desarrollando actualmente cuatro (4) estudios.  

 

En el primer estudio, se están formulando lineamientos e instrumentos de redistribución 

de la propiedad rural: fraccionamiento excesivo de tierras rurales y re estructuración de 

minifundios. Este producto se planeó y se está ejecutando de manera conjunta con la 

Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad y Mercado de Tierras.  

 

En el marco del proyecto UPRA -FENAVI, se avanza en el desarrollo de herramientas, 

lineamientos y criterios técnicos, mediante el modelo de zonificación avícola escala 

1:100.000 y el análisis prospectivo de la cadena, para orientar los procesos de 

planificación y ordenamiento territorial del sector avícola en el plan de ordenamiento 

prod uctivo.  

 

Por otra parte, se está llevando a cabo la validación de la zonificación y elaboración 

de la metodología para efectuar el análisis prospectivo de los escenarios tendencial, 

deseable y viable, incorporando factores relacionados con la gestión del riesgo. De 

otro lado en el marco del Convenio entre AUNAP y UPRA se avanza en la formulación 

del ordenamiento productivo del subsector acuícola y pesquero, a partir de la 

identificación de las principales apuestas comerciales e identificación de las zonas 

aptas para el desarrollo de actividades de acuicultura y pesca sostenibles y 

competitivas  

 

Así mismo, la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras, la Dirección 

de Ordenamiento Social de la Propiedad y delegados de las diferentes entidad es 

adscritas y vinculadas adelantan la consolidación y socialización de los lineamientos 

de política para el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, así como la 

formulación del plan de acción de los mismos con visión de largo plazo, bajo un  

enfoque territorial y en concordancia con la Estrategia de Transformación del Campo 

establecida en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Para el desarrollo de esta actividad, se han celebrado 13 contratos de servicios 

profesionales, que permiten de acuerdo con  la definición de cada producto, contar 

con equipos multidisciplinarios que aportan en la generación y desarrollo de los mismos. 

Igualmente se están financiando los trabajos de campo que permiten levantar 

información primaria y participar en las diferentes  reuniones o talleres para la obtención 

y validación de los productos, lo cual incluye gastos de desplazamiento, alojamiento, 

manutención y logísticos  

 

 

ü 2.2.1. Un documento que contenga lineamientos e instrumentos de redistribución 

de la propiedad rural: fraccionamiento excesivo de tierras rurales y reestructuración 

de minifundios.  

 

Este producto se planeó y se está ejecutando de manera conjunta con la Dirección de 

Ordenamiento Social de la Propiedad y Mercado de Tierras, de tal manera que la gran 



 
parte de las actividades y avances descritos a continuación corresponden a resultados 

de este trabajo mancomunado.  

 

A lo largo de los meses de diciembre de 201 5 y marzo de 2016, se realiza todo el proceso 

de contratación del grupo de profesionales que apoyarán a lo largo de 2016 la 

consecución de los objetivos del proyecto.  

 

Desde el mes de enero, con los primeros profesionales contratados, y de manera 

paulatina  con quienes se fueron incorporando, se inicia la fase de planeación, que 

comprendió la construcción colectiva del plan de trabajo del proyecto y sobre este, el 

plan de trabajo individual de cada uno de los profesionales. Este plan incluye el 

ejercicio de identificación de actores internos y externos y como actividad mensual, la 

consolidación de capítulos específicos de lo que será el documento final. El ejercicio 

de planeación también comprendió la construcción colectiva de la especificación 

técnica del pr oducto.  

 

Dado que parte del grupo de profesionales, trabajaba por primera vez en la UPRA, una 

de las primeras actividades que se desarrollaron fue la selección de documentos 

internos o publicados por la UPRA, que fuesen relevantes leer y comprender, para 

c onocer a profundidad el quehacer de la entidad y el estado del arte en la temática 

de fraccionamiento antieconómico. Este ejercicio se complementó con la lectura de 

documentos de otros autores y se socializaron todas las lecturas al interior del grupo.  

 

A partir del ejercicio de actores y conociendo la información disponible en el repositorio 

de la UPRA, se realizó un inventario de la información externa que se requeriría para el 

adecuado desarrollo del proyecto. Esta información comprende los predios de 

c omercialización de los productos agrícolas generada por SIPSA ðDANE, y estructuras 

de costos construidas por entes territoriales (municipios o departamentos) y entidades 

estatales, entre otros. Esta información ya se solicitó.  

 

El equipo de trabajo de frac cionamiento antieconómico, tiene dos tareas puntuales 

que desarrollar como insumo intermedio para la dirección de uso eficiente del suelo. 

La primera de ellas es complementar un ejercicio previo de tipificación de productores 

agropecuarios y la segunda ide ntificar las áreas mínimas requeridas para las cadenas 

zonificadas por la UPRA el año 2015, esta segunda tarea es un ejercicio para el segundo 

semestre.  

 

El ejercicio de tipificación de productores busca aportar más elementos para 

caracterizar a los produc tores agropecuarios, diferentes al tamaño predial o al 

patrimonio y con esto mejorar los instrumentos de focalización de recursos públicos 

para los productores agrarios. Hasta el 30 de junio se ha adelantado la lectura del 

documento 2014 de tipificación, t odo el equipo hizo los aportes a ese documento, se 

integraron las nuevas variables a la tipificación 2014, se validaron y jerarquizaron de las 

variables por medio de la metodología AHP y se socializó este ejercicio con las 

entidades que trabajan con la UPR A el plan de ordenamiento social y productivo de la 

propiedad.  

 



 
Dado que la UAF es el parámetro técnico que por norma define el tamaño mínimo de 

los predios productivos de acuerdo a su localización y características biofísicas; el 

grupo de trabajo de maner a conjunta con el equipo de distribución de la propiedad, 

realiza un análisis normativo y técnico exhaustivo con el fin de encontrar todas las 

figuras a las que se les denomina UAF, todos los objetivos que estas figuras persiguen y 

las diferencias técnicas  presentes entre ellas. Este ejercicio incluyó la digitación de las 

resoluciones 041 de 1996 y 020 de 1998 del Incoder, que determina estos tamaños por 

Zonas Relativamente Homogéneas.  

 

En un ejercicio similar, pero de menor escala, se realizó un ejercicio técnico y normativo 

alrededor de las Zonas de Reserva Campesina, ya que esta es una figura de 

ordenamiento territorial que pone límites al tamaño de los predios.  

 

Finalmente, a lo largo de todo el año se ha llevado a cabo un ejercicio de construcción 

de co nceptos alrededor del fraccionamiento excesivo, primero al interior del grupo y 

luego de manera paulatina con cada uno de los grupos de trabajo de la dirección de 

ordenamiento social de la propiedad.  

 

Parte de este ejercicio de construcción conceptual, es un árbol de problemas del 

fraccionamiento excesivo. En la ilustración 1 se evidencia parte de este trabajo.  

 

 
Ilustración 1 Elaboración del árbol de problemas del fraccionamiento antieconómico.  

 

 



 
ü 2.2.2. Un documento con el plan de ordenamiento productivo del sector avícola  

 

Con base en el diagnóstico y línea base de la problemática del sector avícola en el 

ordenamiento territorial, así como los resultados del modelo y mapa de zonificación 

avícola a escala 1:100.00, que identifica las áreas del país con mayor aptitud para el 

desarrollo sostenible y competitivo de las granjas avícolas comerciales, se avanza en el 

análisis prospectivo, el cual permitirá la formulación del plan de ordenamiento 

producti vo de la industria avícola.  

 

      

 
 



 

               

 
 

 

En el análisis prospectivo se cuenta con el marco metodológico y conceptual, así como 

con la identificación de las variables estratégicas que permitirán la definición de un 

escenario apuesta y la  formulación del plan de ordenamiento, que incluirá las 

estrategias, planes, programas y proyectos, los mecanismos de seguimiento, monitoreo 

y evaluación, así como la concertación de acuerdos entre actores públicos y privados 

del orden nacional y territori al para la implementación del mismo.  

 

 

ü 2.2.3. Un documento con la validación y prospectiva de zonas aptas  de pesca y 

acuicultura escala general  

 

Se firmó un nuevo Convenio entre AUNAP &  UPRA para el periodo 2016 - 2017 con el 

objeto de aunar esfuerzos para formular el plan nacional de ordenamiento productivo 

del sector de la acuicultura y de la pesca, mediante la elaboración de lineamientos, 

criterios e instrumentos técnicos articulados con la Política Integral Para el Desarrollo de 



 
la Pesca Sostenible y al Plan Nacional para el Desarrollo de la Acuicultura Sostenible en 

Colombia.  

 

Acuicultura: Entre los principales logros de la zonificación de acuicultura están: 

Identificación, selección y priorización de tipos de uso de la tierra para la acuicultura. 

Para Acuicultura se identificaron 9 tipos y se priorizaron 8 para el desarrollo de 

zonificación de aptitud Tabla 1.  

 

1. Cultivo comercial de tilapia Oreochromis sp en estanques excavad os cuya 

producción está destinada al consumo humano.  

2. Cultivo comercial de tilapia Oreochromis sp en, jaulas flotantes - embalses, cuya 

producción está orientada al consumo humano.  

3. Cultivo comercial de cachama Piaractus brachypomus y Cachama negra 

Colossoma  macropomum en estanques excavados, cuya producción está 

orientada al consumo humano.  

4. Piscicultura comercial de especies nativas en agua cálida y estanques 

excavados cuya producción está destinada al consumo humano. Incluye: 

Brycón, Bocachico (Prochilodus magdalenae), Pirarucú (Arapaima gigas), 

Bagre rayado (Pseudoplatystoma magdaleniatum)  

5. Cultivo comercial de Trucha arco iris, Onchorhynchus mykiss  en estanques 

excavados cuya producción está destinada al consumo humano.  

6. Cultivo comercial de trucha arco iri s Onchorhynchus mykiss, en estanques con 

recubrimiento, cuya producción está destinada al consumo  

7. Cultivo comercial de trucha arco iris Onchorhynchus mykiss en jaulas flotantes, 

cuya producción está destinada  al consumo humano  

8. Piscicultura comercial marin a de cobia Rachycentron canadum en jaulas 

flotantes con fines de consumo  

 

Avances en la zonificación de aptitud de acuicultura : Se especializaron criterios y 

variables identificados participativamente con actores y se integraron los mapas de 

aptitud de sostenibilidad socioecosistémico, de competitividad socioeconómica.  

 



 

                                        

   
 
                                 Figura 1 Mapa Integrado Componente                                                    Figura 2 Mapa Integrad o Componente  

                                                   Socioecosistémico                   Socioeconómico  

 

Avances en la Validación de criterios, variables y mapas integrados : A través del comité 

técnico del convenio UPRA - AUNAP y de la mesa técnica de acuicultura se inició la 

validación interna de variables, criterios y mapas integrados para el componente 

socioecosistémico y del componente físico para los Tipos de uso de la tierra priorizados.  

 



 
Pesca Marina : Se elaboró una metodología para la  selección de pesquerías y producto 

de su aplicación se priorizaron las siguientes pesquerías para adelantar la respectiva 

zonificación de aptitud:  

 
PESCA MARINA ARTESANAL DE PESCA MARINA INDUSTRIAL DE 

1. Túnidos para el mercado nacional  

2. Demersales para el mercado nacional.  

3. Medianos pelágicos (no túnidos) para el 

mercado nacional  

4. Camarón para el mercado nacional y 

exportación  

5. Grandes pelágicos (no túnidos) para el 

mercado nacional  

6. Pequeños pelágicos para el mercado nacio nal  

7. Jaiba para el mercado nacional y exportación  

8. Langosta para el mercado nacional  

9. Caracol para el mercado nacional  

10. Piangüa para el mercado nacional y de 

exportación  

1. Túnidos para el mercado nacional y 

exportación  

2. Camarón para el mer cado nacional y 

exportación.  

3. Grandes pelágicos (no túnidos) para el 

mercado nacional  

4. Pequeños pelágicos para el mercado 

nacional  

5. Calamar para el mercado nacional  

Tabla 1 Tipos de Uso de la Tierra para la Pesca Marina Priorizados  

 

 

Pesca Continental: Respecto a los avances de pesca continental, se elaboró una 

metodología para la selección de pesquerías y producto de su aplicación se priorizaron 

las siguientes pesquerías para adelantar la respectiva zonificación de aptitud:  

 

Tabla 2 Tipos de Uso de la Tierra para la Pesca Continental  

 

Estrategia de participación del proceso de formulación:  

 

Reuniones  
Número 

Asistentes  
Objetivo de reunión  

AUNAP Regional 

Buenaventura  
6 

Recabar información de pesca para el proceso de 

zonificación del potencial para la pesca marina  

Estudios y Asesorías 

Pesqueras  
7 

Recabar información de pesca marina, criterios y variables 

definidos en el proceso de zonificación  

 No. Tipo de Uso de la Tierra para la pesca continental  

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o

 

1 Pesca continental artesanal de bocachicos para el mercado nacional  

2 Pesca continental artesanal de bagres rayados para el mercado nacional  

3 
Pesca continental artesanal de pequeños bagres del Magdalena, Sinú y Atrato para el 

mercado regional  

4 
Pesca continental artesanal de bagres medianos del Magdalena, Sinú y Atrato para el 

mercado regional  

5 
Pesca continental artesanal de bagres grandes del Orinoco y Amazonas para el mercado 

nacional  

6 
Pesca continental artesanal de bagres medianos del Orinoco y Amazonas para el mercado 

regional y nacional  

7 Pesca continental artesanal de carácidos del Amazonas y Orinoco para el mercado regional  

8 
Pesca continental artesanal de carácidos del Magdale na, Sinú y Atrato para el mercado 

local  

9 Pesca continental artesanal de pacoras para el mercado nacional  

10 Pesca continental artesanal de mojarra amarilla y bocón para el mercado local  



 

Reuniones  
Número 

Asistentes  
Objetivo de reunión  

Universidad del 

Pacífico  
3 

Recabar información para la pesca marina y la zonificación 

de aptitud para la acuicultura  

DIMAR capitanía de 

puerto  de 

Buenaventura  

4 
Recabar información de pesca para el proceso de 

zonificación del potencial para la pesca marina.  

AUNAP Regional 

Caribe  
12 

Socialización y retroalimentación de tipos de 

aprovechamiento pesquero marino y zonificación pesquera 

marina  

Parques Nacionales 

DT Caribe  
6 

Presentar el avance de la zonificación de pesca en 

Colombia y recabar información de pesca marina  

DIMAR Santa Marta  5 
Recabar información en la Capitanía de Puerto de Santa 

Marta relacionada con los TUT de pesca marina  

Universidad 

Magdalena  
6 

Recabar información para la zonificación del potencial para 

la pesca marina  

INVEMAR Santa 

Marta  
5 

Recabar información para el proceso de zonificación del 

potencial para la pesca marina.  

AUNAP 

Barrancabermeja  
8 

Identificar la información relevante relacionada con los 

aspectos productivos, de comercialización, proyectos de 

fomento y de legalidad de los pescadores y comerciantes de 

pescado en el área de influencia de la regional  

Programa de 

Desarrollo y Paz del 

Magdalena Medio -

PDPMM 

4 
Recabar información para la zonificación del potencial para 

la pesca continental en el área de influencia del programa  

ISAGEN 5 

Recabar información en ISAGEN para el proceso de 

zonificación del potencial para la pesca continental en el 

área de influencia de la hidroeléctrica  

CORMAGDALENA  3 

Recabar información para el proceso de zonificación del 

potencial para la pesca continental en el área de influencia 

de la Corporación  

Tabla 3 Reuniones Pesca Continental y Marina  

 

Conclusiones: En el primer  semestre se consolidó la zonificación de aptitud para la 

acuicultura, respaldada por el convenio UPRA AUNAP 2016, que permitió el inicio de la 

validación interna a través de la mesa técnica de acuicultura. Así mismo, el proceso 

participativo con especiali stas y expertos, tanto en pesca marina como continental, 

consolidan la identificación de tipos de uso de la tierra para la pesca y robustecen su 

proceso de priorización y zonificación  

 

 

ü 2.2.4. Un documento con el plan nacional de ordenamiento productivo y 

social de la propiedad rural validado con actores.  

 

Se avanzó en la construcción del documento que contiene los lineamientos de la 

política nacional para el Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural, 

el cual se encuentra estructurado de la siguiente manera:  

 

¶ Direccionamiento de la política  

¶ Problemática  



 
¶ Marco de referencia  

¶ Focos de atención  

¶ Estrategias transversales de intervención  

¶ Estrategias de intervención en el territo rio 

 

Los lineamientos son producto de mesas de 

diálogo que facilitaron el trabajo conjunto entre 

delegados de ICA, CORPOICA, FINAGRO, 

AUNAP, INCODER, URT, MADR, UPRA, así como 

delegados de la UACT, DNP e IGAC, bajo la 

meta de formular conjuntamente una nue va 

alternativa para el sector, a través de una 

política pública la cual integrará el 

ordenamiento de la producción agropecuaria 

al ordenamiento de la tenencia de la tierra bajo 

una sola visión de largo plazo. Los lineamientos 

se estructuran entorno a los s iguientes focos de 

atención:  

 

Avances en las definiciones de los Focos de atención  

 

¶ Distribución de la tierra rural : Es la forma en la que están repartidas las tierras 

rurales a través de una función o forma de tenencia, y la relación que existe 

entre los  tenedores y estas.  

 

¶ Regularización de la propiedad y acceso a la tierra rural : Conjunto de 

intervenciones del Estado encaminadas al saneamiento de situaciones 

jurídicas y técnicas imperfectas sobre la propiedad de las tierras rurales de 

origen público o p rivado y a dotar de tierra a la población rural que carece 

de ella o que la posee de manera insuficiente  

 

¶ Sistemas productivos agropecuarios : es un conglomerado de unidades 

productivas agrícolas, pecuarias, forestales, acuícolas, pesqueras, 

proveedoras de servicios ambientales relacionados y de bienes y servicios 

agropecuarios, articuladas a su territorio, bajo una perspectiva rural 

multifuncional y multisectorial  

 

¶ Mercado de tierras : Es el conjunto de transacciones o acuerdos de 

intercambio de bienes y/o servicios, sobre las áreas disponibles, libres de 

toda presión externa, en virtud de los cuales se obtiene el uso, goce y/o 

disposición de la superficie total o parcial de un predio.  

 

¶ Mercado agropecuario : Comprende el lugar y el contexto donde se llevan 

a  cabo el intercambio, la venta y la compra de insumos,  bienes y servicios 

agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros,  forestales y agroindustriales, 

entre unos agentes compradores que los demandan y tienen la capacidad 

de adquirirlos, y unos agentes vend edores que los ofrecen.  



 
 

¶ Reconversión productiva:  Se entiende como una estrategia de manejo de 

los agroecosistemas la cual integra y direcciona de manera ordenada las 

acciones necesarias para lograr un uso eficiente del suelo e incrementar la 

sostenibilida d y competitividad de dichos sistemas.  

 

¶ Armonización de usos del suelo : Se define como el conjunto de acciones y 

compromisos encaminados al logro de objetivos concertados entre los 

diferentes actores que intervienen en el ordenamiento social y productivo 

de las tierras rurales bajo el marco del ordenamiento territorial  

 

Avances en la elaboración de la estrategia de intervención en el territorio  

 

Bajo la claridad que las acciones e instrumentos de intervención integral se 

abordarán con un enfoque territorial  que demande una planificación y gestión 

diferenciadas, los lineamientos incluyen una aproximación de tipologías a modo de 

ofrecer una lectura de la diversidad territorial.  

 

El objetivo de estas tipologías de territorios es direccionar la formulación e 

implementación de los mecanismos de intervención de ordenamiento productivo 

y social de la propiedad rural, entendiendo y reconociendo la identidad y 

diversidad de conflictos y restricciones asociadas al uso y la tenencia de la tierra 

rural que presentan los  1.101 municipios del país. En ese sentido, las intervenciones 

serán definidas en función de las necesidades propias de cada tipo de territorio.  

 

Se llevaron a cabo dos talleres para socializar y retroalimentar al interior de la UPRA 

y con las entidades d el sector los lineamientos de política de ordenamiento 

productivo y social de la propiedad rural propuestos en el documento.  

 

 

Actividad 2.3. Desarrollar criterios y lineamientos para la planificación del uso eficiente 

del suelo, la adecuación de tierras y  el ordenamiento productivo.  

 

Con el desarrollo de esta actividad se espera generar documentos que contengan, 

lineamientos y criterios generales para la planificación del uso eficiente del suelo, la 

adecuación de tierras y el ordenamiento productivo del suelo rural como elementos 

orien tadores de la política, aplicables a diferentes escalas en el territorio y enfocado a 

los diferentes actores que confluyen en éste.  

 

 

ü 2.3.1. Un documento con la formulación de las directrices para continuar con el 

proceso de adecuación de tierras en su cuarta etapa y la metodología para la 

articulación de la ADT con el territorio .  

 

En desarrollo de los estudios para la planificación del uso eficiente del suelo, la 

adecuación de tierras y el ordenamiento productivo, desde la Dirección se advirtió la 

nece sidad de continuar con el proceso de adecuación de tierras en su cuarta etapa 



 
y en ese sentido se proyect· la formulaci·n de las òDirectrices para continuar con el 

proceso de adecuación de tierras en su cuarta etapa y la metodología para la 

articulación de  la ADT con el territorioó. 

 

En el presente semestre se ha avanzado en el desarrollado de los documentos 

asociados a la actividad 2.3, los cuales deben ser instrumentos fundamentales para la 

formulación de la política y técnicamente responden a estos inter rogantes òcu§ndo, 

c·mo y d·ndeó desarrollar proyectos de ADT y que respondan eficientemente como 

un instrumento del ordenamiento productivo, un conductor hacia la competitividad 

del sector rural y uno de los promotores para impulsar el desarrollo en Colomb ia, 

enmarcado en un proceso participativo, planificado y ordenado en armonía con el 

medio ambiente, que aporte al desarrollo rural integral.  

 

Los capítulos que componen el producto final, y que están siendo desarrollados por el 

equipo de Adecuación de Tier ras son: 

 

Å Capítulo de seguimiento, control y monitoreo etapa de PREINVERSIÓN  

Å Capítulo de seguimiento, control y monitoreo etapa de INVERSIÓN  

Å Capítulo de seguimiento, control y monitoreo etapa de AOM -MI 

Å Capítulo de Evaluación EX -POST 

Å Capítulo de p arámetros e indicadores para seguimiento, control y 

monitoreo del  proceso de ADT (generales y específicos)  

 

El documento final será la guía para la cuarta etapa del proceso de ADT, junto con la 

metodología para la articulación de la ADT con el territorio  

 

 

Objetivo Específico 3. Realizar seguimiento y evaluación de políticas en términos de uso 

eficiente del suelo rural y adecuación de tierras  

 

Actividad 3.1 Actualizar la línea base de uso eficiente del suelo y adecuación de tierras.  

 

Con esta actividad se ha apoyado desde los componentes biofísico, agricultura 

familiar, reconversión productiva, mercados agropecuarios, adecuación de tierras y 

producción agropecuaria a gran escala, la actualización y retroalimentación de los 

indicadores de Gestión para la línea base de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de 

Tierras. De igual forma se ha venido actualizando la línea base con los indicadores 

propuestos, con el fin de definir, ajustar y validar los criterios de planificación y desarrollo 

de  proyectos enmarcados en la estrategia de Seguimiento y Evaluación de Políticas 

Públicas Agropecuarias.  

 

La línea base articulada a la planificación del ordenamiento productivo, facilitará la 

adopción de medidas efectivas para atender los grandes desafíos  del sector y 

perfeccionar la planificación, con base en información y evidencias que permitan la 

formulación de lineamientos que orienten la elaboración de políticas debidamente 

focalizadas.  

 



 
Para el desarrollo de esta actividad, se han celebrado 4 contra tos de servicios 

profesionales, que permiten de acuerdo con la definición de cada producto, contar 

con equipos multidisciplinarios que aportan en la generación y desarrollo de los mismos  

 

 

ü 3.1.1. Un documento de indicadores nacionales de línea base de la d irección de 

uso eficiente del suelo y adecuación de tierras enfocadas principalmente hacia la 

gestión  

 

Durante el primer semestre de 2016, se avanzó en la actualización del marco 

conceptual, metodológico, normativo, legal e institucional para las temáticas  de 

aspectos biofísicos, reconversión productiva, producción agropecuaria a gran escala, 

agricultura familiar, adecuación de tierras y mercados agropecuarios, considerando la 

nueva institucionalidad del sector. El marco conceptual integra el modelo FPEIR 

aplicado en el 2015 con el de cadena de valor, para realizar en el presente año la 

medición de los indicadores en algunas de las cadenas productivas priorizadas por 

UPRA para su zonificación de aptitud, según el orden en que se vayan terminando: 

plantacione s forestales con fines comerciales, papa, palma, cacao, maíz tecnificado 

y arroz.  

 

Se usa la Guía Metodológica para la Formulación de Indicadores del DNP (2009) en la 

definición de indicadores de Gestión como aquellos que cuantifican los recursos físicos, 

humanos y financieros utilizados en el desarrollo de las acciones; y mide la cantidad de 

acciones, procesos, procedimientos y operaciones realizadas durante de la etapa de 

implementación. También se tiene en cuenta que el seguimiento y evaluación de 

políti cas públicas (SEPP) en Colombia se realiza utilizando la estrategia de Gestión 

Pública Orientada a Resultados (GPOR) asumida por el DNP en la Guía Metodológica 

para el SEPP (2014). 

 

 
 

Objetivo Específico 4. Orientar la intervención armonizada de las instituciones en la 

gestión territorial de usos agropecuarios.  



 
 

Actividad 4.1: Definir estrategia con los mecanismos de intervención para la gestión de 

la planificación del uso eficiente del suelo, adecuación de tierras y ordenamiento 

productivo territoria l del uso del suelo rural  

 

Para el desarrollo de esta actividad se plantearon para esta vigencia dos (2) estudios.  

 

Inicialmente y para responder a la necesidad por parte de las comunidades rurales, se 

avanza en la elaboración de un documento con lineamientos para la resolución de 

conflictos sectoriales de la tierra (productivo agropecuario, ambiental, minero, urbano -

rural), el cual abordará problemáticas priorizadas a nivel nacional, entre los cuales se 

encuentra el desarrollo de un componente rel ativo al uso del suelo rural con fines 

agropecuarios en áreas de interés ambiental, con especial énfasis en las reservas 

forestales de ley 2ª de 1959, que facilite el proceso de sustracción de estas áreas para 

fines agropecuarios, así como la actualización  del diagnóstico para estas áreas  

 

Así mismo y teniendo en cuenta que la UPRA participa en diferentes espacios de 

coordinación interinstitucional, en la que se han tenido los siguientes avances a la 

fecha:  

 

ü Comité especial interinstitucional de la Comisión  de ordenamiento territorial 

COT:  

 

o Política General de Ordenamiento Territorial: En la construcción de la política 

el DNP y el IGAC trabajan en el modelo de ordenamiento para la Orinoquia, 

para este ejercicio se realizó la coordinación de una reunión por parte de la 

UPRA con el DNP y el IGAC con el fin de presentarles el proceso 

metodológico de zonificación para la evaluación de tierra, concepto de 

aptitud de uso y restricciones y condicionantes identificados en procesos 

metodológicos.  

 

o Ordenamiento Territ orial Departamental: Durante el primer semestre del año 

se trabaj· en la formulaci·n del Acuerdo COT òLineamientos y criterios para 

la formulaci·n y adopci·n de los Planes de Ordenamiento Departamentaló, 

además se acompañó a la gobernación de Guaviare en l os talleres 

realizados para la formulación del Plan de Ordenamiento Departamental.  

 

o Apoyo a la actualización de POT municipales: La UPRA ha estado 

acompañando el Programa POT Modernos del DNP con el fin de incorporar 

criterios en el componente rural de lo s POT. 

 

ü Agenda ambiental interministerial (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible -MADS y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -MADR): Para el 

desarrollo de  las actividades de la agenda se ha realizado la coordinación con 

la dirección de Recurso Hídrico, dirección General de Ordenamiento Ambiental 

Territorial, Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios ecosistémicos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y su vez se ha enviado el reporte 



 
de estas actividades a la Dirección  de Innovación y Desarrollo Tecnológico y 

Protección Sanitaria del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

 

Para el desarrollo de esta actividad, se han celebrado 2 contratos de servicios 

profesionales, que permiten de acuerdo con la definición de c ada producto, contar 

con equipos multidisciplinarios que aportan en la generación y desarrollo de los mismos. 

Igualmente se están financiando los trabajos de campo que permiten levantar 

información primaria y participar en las diferentes reuniones o taller es para la obtención 

y validación de los productos, lo cual incluye gastos de desplazamiento, alojamiento, 

manutención y logísticos  

 

 

ü 4.1.1. Un documento con lineamientos e instrumentos para la resolución de 

conflictos sectoriales de la tierra (productivo agropecuario, ambiental, minero, 

urbano -rural).  

 

A junio 30 de 2016 se inició la complementación al diagnóstico existente respecto la s 

áreas sustraídas y potenciales a sustraer de las zonas de reserva forestal establecidas 

en la Ley 2 de 1959 con base a la información oficial y se procedió a elaborar la primera 

versión del documento con lineamientos, para la revisión del proceso de zoni ficación 

para sustracción con fines agropecuarios en áreas de Reserva Forestal de la Ley 2da 

de 1959.  

 

Adicionalmente, se cuenta con un análisis general relacionado con la actividad 

agropecuaria en las áreas aledañas al sistema de parques nacionales, así como de un 

documento de análisis para el Área de Manejo Especial de la Macarena - AMEM con 

el objeto de desarrollar lineamientos, criterios e instrumentos técnicos relacionados con 

el ordenamiento productivo en áreas con función amortiguadora.  

 

ü 4.1.2. Un documento que contenga el desarrollo de las acciones de coordinación 

de USO con las demás instancias gubernamentales y organismos internacionales.  

A la fecha el documento se ha avanzado con la tabla de contenido, glosario, 

introducción, alcance y el capítu lo de gestión intersectorial el cual cuenta con una 

introducción, antecedentes y el desarrollo de acciones con otras entidades.  

 

El capítulo de gestión territorial contiene  (i) el recuento de las acciones/temas 

relevantes con los ministerios de Ambiente,  Vivienda, Minas, Cultura y Agricultura, (ii) 

memoria de las reuniones desarrolladas con las entidades la cual cuenta el objetivo, 

desarrollo y compromisos de dichas reuniones, las cuales luego se sistematizaran en una 

hoja de cálculo.  

 

A continuación se p resentan los temas desarrollados a la fecha:  

 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:  

o Empalme con asesores del ministro de ambiente: Se Socializaron los 

avances y la articulación realizada entre la UPRA y el MADS en los temas 

de interés para ambas entidades . 



 
o Planes Estratégicos de Macrocuencas: Se trabajó con la DGIRH del MADS 

y con la DIDTyPS del MADR en la formulación del plan de acción y en la 

realización de un taller para las Macrocuencas Pacífico, Orinoco y 

Amazonas.  

o PUEA: Se realizó un taller para actualizar el plan de acción del pacto.  

o Páramos: Reunión con el gerente de páramos con el fin de proponer 

alternativas/soluciones a las actividades agropecuarias en áreas de 

páramo.  

o Plan Nacional de Restauración: Se viene trabajando con la dirección d e 

bosques del ministerio y el IAVH con el fin de apoyar a la iniciativa de 

restauración 2020 y a las metas del PND 2014 -2018 en este tema.  

o Estatuto de Zonificación de Uso Adecuado del Territorio ð EZUAT: 

Articulación con la DGOAT del MADS para trabajar con juntamente la 

propuesta EZUAT. El 4/05/2016 se enviaron comentarios por parte de la 

UPRA a la propuesta de EZUAT.  

o CONPES PSA: Participación en la formulación y envió de comentarios a 

la propuesta de CONPES PSA.  

o Tasa Única de Agua ð TUA. 

 

 Departamento Nacional de Planeación:   

o Acuerdo POD: Se participó en las reuniones y se realizaron reuniones al 

interior de la UPRA con el fin de hacer los comentarios y la compilación 

de los mismos al acuerdo propuesto por la ST -COT. 

o Conflictos territorial es: Se realizó la presentación por parte de la UPRA de 

los resultados de la consultoría de conflictos urbano rurales.  

o Congreso de OT: Participación en la definición de los temas y 

metodología para el desarrollo del coloquio del CEI.  

o Modelo de Ocupación Reg ión Llanos: se realizó la gestión y coordinación 

para abordar temas metodológicos de zonificación de tierras entre el 

IGAC, DNP y la UPRA.  

o ZIDRES: Se presentó la propuesta de validación para la delimitación de 

las ZIDRES a la DDRS. 

Objetivo Específico 5. Fortalecer la administración, atención, control y organización 

institucional.  

 

Actividad 5.1: Realizar talleres, eventos y publicaciones requeridos por el proyecto de 

uso eficiente del suelo y adecuación de tierras.  

 

Con esta activi dad se busca fortalecer la gestión institucional de la UPRA y los 

productos generados para el uso eficiente del suelo y adecuación de tierras, a través 

de la realización de eventos y talleres técnicos y académicos, y publicaciones a través 

de diferentes me dios impresos y virtuales en temas de Ordenamiento Productivo y 

Adecuación de Tierras.  

 

Para el desarrollo de esta actividad, a la fecha se ha celebrado un contrato que 

apoyará todos los servicios logísticos y de operación para la realización de los difere ntes 



 
eventos y talleres técnicos y académicos requeridos para la validación de los 

productos generados por la UPRA.  

 

 

ü Cuatro (4) eventos en temas de ordenamiento productivo y adecuación de tierras.  

 

El contrato para el apoyo logístico y operativo de los ta lleres y eventos realizados se 

firmó en mayo de 2016.  

 

A la fecha se han llevado a cabo los siguientes talleres. 1) Taller de Inducción Política 

Ordenamiento Social y Productivo de la Tierra Rural en la ciudad de Bogotá; b) Taller 

de Socialización y Retroalimentación de los Lineamientos de Política de ordenamiento 

Productivo y Social de la Propiedad de la Tierra Rural en la ciudad de Villa de Leyva.  

 

 

ü 5.1.2. Cuatro (4) publicaciones en temas de ordenamiento productivo y 

adecuación de tierras.  

 

El contrato para publicaciones está previsto para firma durante el segundo semestre 

de 2016. Actualmente se está llevando a cabo la priorización de los documentos a 

publicarse en el 2016 con el fin de iniciar el proceso de contratación  

 

 

3.1.1.3 Resumen de las Metas 2016 

 

No.  Objetivo Específico  Descripción Del Producto  

% 

Programado  

a 30 d Junio  

% 

Ejecutado 

30 de 

Junio  
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Desarrollar 

metodologías, 

lineamientos y 

criterios para la 

planificación del uso 

eficiente del suelo 

rural y proyectos de 

adecuación de 

tierras. 

2.1.1. Un documento que contiene el 

informe técnico de evaluación de 

tierras para los municipios del Lago de 

Tota.  

Este producto  para la vigencia fiscal 

2016 no se va realizar teniendo en 

cuenta que fue afectado por el Decreto 

de Aplazamiento de Presupuesto del 

Gobierno Nacional No. 378 de 2016   

0% 0% 

2.1.2. Un documento de estrategia 

territorial para la implementación de la  

GESTUA 

71,5% 71,5% 

2.1.3. Un documento de bases para el 

fortalecimiento de las capacidades 

institucionales territoriales, a través del 

componente financiero.  

63,5% 63,5% 

2.1.4. Un documento que contiene la 

metodología y la zonificación del 

territorio nacional con fines 

agropecuarios para las cadenas 

productivas priorizadas  

44,0% 44,0% 



 
2.1.5. Un documento que contiene la 

metodología y la zonificación 

prospectiva del territorio nacional con 

fines agropecuarios para las cadenas 

productivas priorizadas  

40,0% 40,0% 

2.2.1. Un documento que contenga 

lineamientos e instrumentos de 

redistribución de la propiedad rural: 

fraccionamiento excesivo de tierras 

rurales y reestructuración de 

minifundios.  

40,0% 40,0% 

2.2.2. Un documento con el plan de 

ordenamiento productivo del sector 

avícola  

54,8% 54,8% 

2.2.3. Un documento con la validación 

y prospectiva de zonas aptas  de pesca 

y acuicultura escala general  

37,4% 32,2% 

2.2.4. Un documento con el plan 

nacional de ordenamiento productivo y 

social de la propiedad rural validado 

con actores.  

62,1% 56,1% 

2.3.1. Un documento con la  formulación 

de las directrices para continuar con el 

proceso de adecuación de tierras en su 

cuarta etapa y la metodología para la 

articulación de la ADT con el territorio.  

39,3% 39,3% 

3 Realizar seguimiento 

y evaluación de 

políticas en términos 

de uso ef iciente del 

suelo rural y 

adecuación de 

tierras. 

3.1.1. Un documento de indicadores 

nacionales de línea base de la 

dirección de uso eficiente del suelo y 

adecuación de tierras,   enfocado 

principalmente hacia la gestión.  

45,0% 45,0% 

4 Orientar la 

intervención 

armonizada de las 

instituciones en la 

gestión territorial de 

usos agropecuarios  

4.1.1 Un documento con lineamientos e 

instrumentos para la resolución de 

conflictos sectoriales de la tierra 

(productivo agropecuario, ambiental, 

minero, urbano -rural).  

68,5% 68,5% 

4.1.2 Un documento que contenga el 

desarrollo de las acciones de 

coordinación de USO con las demás 

instancias gubernamentales y 

organismos internacionales.  

40,0% 40,0% 

5 Fortalecer la 

administración, 

atención, control y 

organización 

institucional  

5.1.1. Cuatro (4) eventos en temas de 

ordenamiento productivo y 

adecuación de tierras.  

28,0% 28,0% 

5.1.2. Cuatro (4) publicaciones en temas 

de ordenamiento productivo y 

adecuación de tierras.  

0% 0% 

 

 



 
3.1.1.4 Proyecto òFormulaci·n y ajuste de una metodología general para la 

zonificación de plantaciones forestales con fines comerciales que 

direccione y oriente la inversi·n del sector agropecuarioó 

 

El proyecto para 201 6 se denomina òFormulaci·n y ajuste de una metodolog²a general 

para la zonificació n de plantaciones forestales con fines comerciales que direccione y 

oriente la inversi·n del sector agropecuarioó, y busca generar insumos que permitan 

aportar en la solución de una problemática identificada, debido a que el desarrollo de 

proyectos de inve rsión forestal a gran escala en Colombia, no han alcanzado el 

impacto deseado en el desarrollo de las zonas rurales; dado que la zonificación forestal 

existente no obedece a una serie de criterios técnicos adecuados, aplicables y 

articulados al ámbito naci onal y su énfasis no ha sido enfocado comercialmente, 

situación que hace que la toma de decisiones sobre la orientación en la formulación 

de la política y destinación de recursos públicos y privados para el desarrollo de 

proyectos de inversión forestal se realice sin el suficiente soporte técnico.  

 

 

Objetivo General  

 

Revisar la zonificación de plantaciones forestales comerciales, ajustándola y 

actualizándola, para tener un insumo que permita orientar la formulación de políticas 

y destinación de recursos para el desarrollo de proyectos de inversión forestal.  

 

 

Objetivos Específicos  

 

¶ Definir lineamientos para el ajuste de la metodología general de zonificación de 

plantaciones forestales con fines comerciales a escala 1:100.000, que hagan 

eficientes el direccionamiento de políticas y recursos a nivel nacional.  

¶ Def inir los lineamientos a tener en cuenta para el ajuste de la metodología de 

zonificación de plantaciones forestales con fines comerciales semidetallada, 

escala 1:25.000, de los núcleos forestales priorizados y con información 

disponible.  

 

 

3.1.1.5 Avance en las ac tividades realizadas a junio 30 de 2016  

 

De acuerdo con los objetivos Actividades y productos definidos a continuación se 

presenta el avance de cada compromiso establecido:  

 

 

Objetivo Específico 1. Definir lineamientos para el ajuste de la metodología general de 

zonificación de plantaciones forestales con fines comerciales a escala 1:100.000, que 

hagan eficientes el direccionamiento de políticas y recursos a nivel nacional.  

 

Las actividades  1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6, del objetivo 1, fueron ejecutad as en los años 

2013 al 2015. 



 
 

 

Actividad 1. 7 Realizar un documento de metodología de análisis prospectivo para 

escenarios de variabilidad climática y cambio climático, aplicado a la zonificación 

para plantaciones forestales con fines comerciales escala 1:1 00.000, nivel nacional.  

 

 

ü 1.7.1 Documento metodología de análisis prospectivo para escenarios de 

variabilidad climática y cambio climático, aplicado al sector forestal con fines 

comerciale s 

 

Esta actividad busca formular una metodología de zonificación agroclimática a escala 

nacional que considere condiciones de variabilidad climática y escenarios de cambio 

climático a partir de la información oficial disponible, como base para incorporar estos 

elementos en el plan nacional de ordenamiento productivo. Es ta metodología será la 

base para incorporar los fenómenos antes mencionados, a los procesos de zonificación 

de aptitud escala general, (1:100.000) que está realizando UPRA en los cultivos de 

interés a nivel nacional.  

 

A 30 de julio, esta actividad tiene un a avance del 10%, representado en las actividades 

de acercamiento entre las entidades, UPRA y CORPOICA, con el fin de revisar la 

propuesta técnico económica remitida por CORPOICA y generar las observaciones a 

la  misma para avanzar en la construcción de lo s estudios previos y la minuta del 

convenio. También se han  realizado acercamiento entre el grupo de contratación de 

la UPRA y la oficina jurídica de CORPOICA para aclarar algunos aspectos que deben 

contemplarse a nivel contractual y que a la fecha aún no  se han surtido 

completamente, situación que no ha permitido terminar la revisión de la minuta 

propuesta.  

 

Respecto a esta actividad, se han tenido atrasos en su desarrollo debido a situaciones 

externas a la UPRA y que atienden al manejo y proceso de la e ntidad con la que se 

pretende firmar el Convenio.  

 

 

Actividad 1. 8 Realizar un documento con lineamientos y criterios, bases de política, 

para el desarrollo del sector forestal comercial  

 

 

ü Documento de lineamientos y criterios, bases de política, para el desarrollo del 

sector forestal comercial  

 

Esta actividad busca formular lineamientos y criterios que sirvan como base para la 

formulación de una política para el desarrollo forestal, basado en plantaciones 

forestales comerciales cuyo objetivo principal es la obtención de madera.  

 

La metodología de zonificación de aptitud para plantaciones forestales con fines 

comerciales es uno de los instrumentos que requiere la política pública forestal para ser 



 
implementada. El ejercicio nacional de zonificación de aptitud forestal comercial, cuya 

finalidad es ser un instrumento indicativo a escala 1:100.000, da luces acerca de la 

existencia o no de aptitud en el país, constituyéndose en un valioso insumo para la 

planificación del sector.  

 

Los resultados provenientes  de este ejercicio de zonificación de aptitud, comparados 

con el área total ocupada por plantaciones forestales comerciales en Colombia, 

evidencian un rezago que quizá se origine en el escaso soporte técnico en que se han 

basado las decisiones tomadas con respecto a este sector.  

 

Por esta razón, luego de la zonificación de aptitud para plantaciones forestales 

comerciales realizada en el 2014, la UPRA busca dar un paso adicional en su objeto 

misional de orientar la política de gestión del territorio para us os agropecuarios a través 

de la construcción un documento de lineamientos y criterios, bases de política, para el 

desarrollo del sector forestal comercial en Colombia (documento de lineamientos y 

criterios).  

 

A 30 de julio, esta actividad tiene un avance reportado del 62%, representado en la 

construcción de una ruta metodológica (Figura 1) que contempla la elaboración de 

un marco conceptual (Figura2) y metodológico; una recopilación de información 

relativa al marco de políticas y legislación, así como la e volución económica del sector 

en Colombia y el diseño de modelos económicos para la planificación, concebidos 

estos como instrumentos técnicos de diseño de política que permitan proyectar el 

desarrollo de la reforestación comercial.  

 

 
Figura 2. Ruta metod ológica  

 



 

 
Figura 3. Marco conceptual.  

 

Objetivo Específico 2. Definir los lineamientos a tener en cuenta para el ajuste de la 

metodología de zonificación de plantaciones forestales con fines comerciales 

semidetallada, escala 1:25.000, de los núcleos fores tales priorizados y con información 

disponible.  

 

Las actividades  2.1, 2.2, 2.3 y 2.4, del objetivo 2, fueron ejecutadas en los años 2013 al 

2015. 

 

Actividad 2. 5 Generar el mapa de zonificación de plantaciones forestales con fines 

comerciales, a escala 1:25.000, de una zona priorizada . 

 

 

ü 2.5.1 Mapa de zonificación de plantaciones forestales con fines comerciales, de 

acuerdo a la metodología semidetallada a escala 1:25.000, para una zona 

priorizada  

 

Esta actividad busca, por medio de la aplicación de la metodología de identificación 

de zonificación de aptitud para el establecimiento de cultivos comerciales a escala 

semidetallada, elaborar un mapa que permitan identificar zonas aptas para el 

establecimiento de plantaciones forestales con fines comerciales en una zona piloto, 

ubicada en el departamento de Caldas, involucrando parcialmente los municipios de 

Neira, Manizales y Villamaría y totalmente los municipios de Chinchiná y Palestina 

(Figura 3).  

 

Al 30 de junio, esta actividad presenta un avance reportad o del 58%, acorde con el 

desarrollo de diversas actividades, acorde con la metodología establecida, los cuales 

se pueden resumir en  definición marco de referencia (conceptual, metodológico y 

normativo técnico), identificación de la zonas piloto, definició n del TUF e identificación 

de requerimientos según TUF adoptado, estructuración de la información de variables 

y criterios, elaboración del modelo cartográfico y espacialización de la información 

(criterios y variables).  

 



 
 

 
Figura 4. Ubicación zona piloto  caldas  

 

3.1.1.6 Resumen de las Metas 201 6 

 
No.  Objetivo Específico  Descripción Del Producto  % 

Programado  

30 de junio  

 

% 

Ejecutado a 

30 de junio  

 

1 
Definir lineamientos para el 

ajuste de la metodología 

general de zonificación de 

plantaciones forestales con 

fines comerciales a escala 

1:100.000, que hagan 

eficientes el direccionamiento 

de políticas y recursos a nivel 

nacional.  

1.7. Documento metodología 

de análisis prospectivo para 

escenarios de variabilidad 

climática y cambio climático, 

aplicado al sector for estal con 

fines comerciales.  

65% 10% 

1.8. Documento de 

lineamientos y criterios, bases 

de política, para el desarrollo 

del sector forestal comercial.  

62% 62% 

2 Definir los lineamientos a tener 

en cuenta para el ajuste de la 

metodología de zonificación 

de plantaciones forestales 

con fines comerciales 

semidetallada, escala 

1:25.000, de los núcleos 

2.5.1 Mapa de zonificación de 

plantaciones forestales con 

fines comerciales, de acuerdo 

a la metodología 

semidetallada a escala 

1:25.000, para una zona 

priorizada.  

58% 58% 



 
forestales priorizados y con 

información disponible.  

3.1.2 ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y MERCADO DE TIERRAS  
 

3.1.2.1 Proyecto òFortalecimiento de la planificaci·n del ordenamiento social de la 

propiedad rural productiva y la regularización  del mercado de tierras a 

nivel nacional.  
 

El proyecto òFortalecimiento de Planificaci·n del Ordenamiento Social de la Propiedad 

Rural Productiva y de la Regularizaci·n del Mercado de Tierras nivel nacionalò, permite 

fortalecer la definición de lineamientos, criterios, e instrumentos para orientar las 

políticas en estas temáticas y realizar el seguimiento de las políticas rurales 

correspondientes.  

 

El ordenamiento social de la propiedad rural se define como el  Conjunto de procesos 

encaminados a la distribución equitativa de la tierra rural, su uso y aprovechamiento; 

a través del reconocimiento físico, jurídico, administrativo, económico y fiscal del 

alcance del derecho de propiedad y de otras formas de acceso a  la tierra; con el 

objeto de lograr el uso eficiente del suelo, la cohesión social y territorial; y el desarrollo 

socioeconómico convergente del territorio, a fin de mejorar la calidad de vida de la 

población rural. (UPRA, 2015). 

 

Por su parte, la regulari zación del mercado de tierras se entiende como el Conjunto de 

intervenciones estatales tendientes a: a) facilitar el acceso y la retención de la tierra a 

los sujetos beneficiarios de las políticas de tierras rurales; b) definir las densidades rurales; 

c) r educir los costos de transacción del mercado inmobiliario; d) mejorar los ingresos 

propios de los entes territoriales; y e) desincentivar el fraccionamiento y la 

concentración improductiva de la tierra.  

 

Se realiza mediante: a) el fortalecimiento del marco  jurídico relativo a la distribución 

equitativa de la tierra rural, su uso y aprovechamiento; el reconocimiento físico, jurídico, 

administrativo, económico y fiscal tanto del alcance del derecho de propiedad como 

de otras formas de acceso a la tierra; b) l a implementación de instrumentos de gestión 

territorial para incentivar el uso eficiente del suelo rural agropecuario; y c) el 

fortalecimiento institucional.  (UPRA, 2015). 

 

 

Objetivos del proyecto  

 

Objetivo General  

 

Fortalecer la definición de criterios, lineamientos e instrumentos para la planificación 

del ordenamiento social de la propiedad, la regularización del mercado de tierras y el 

seguimiento de las políticas rurales correspondientes.  

 

 

Objetivos específicos  



 
 

1. Definir y actualizar los criterios, lin eamientos e instrumentos para orientar los 

procesos de Ordenamiento Social de la Propiedad y el Mercado de Tierras 

Rurales. 

2. Articular la planificación del Ordenamiento Social de la Propiedad y el Mercado 

de Tierras Rurales con las demás instancias gubernam entales.  

3. Realizar seguimiento y evaluación a las políticas públicas en el Ordenamiento 

Social de la Propiedad y el Mercado de Tierras Rurales.  

4. Fortalecer la administración, atención, control y organización institucional.  

 

 

3.1.2.2 Avances en las actividades realizadas a junio 30 de 2016  

 

De acuerdo con los objetivos, actividades y productos definidos a continuación se 

presenta el avance de cada compromiso establecido:  

 

Objetivo 1: Definir y actualizar los criterios, lineamientos e instrumentos para orientar los 

procesos de Ordenamiento Social de la Propiedad y el Mercado de Tierras Rurales.  

 

Actividad 1.1. Elaborar los Lineamientos, Criterios e Instrumentos en el proceso de 

Acceso a Tierras  

 

De acuerdo con las funciones de la UPRA se pretende mediante esta actividad generar 

los productos misionales que permitan orientar la política de gestión del territorio para 

usos agropecuarios en lo correspondiente al ordenamiento social de la propiedad, 

específicamente en el componente del acce so a tierras rurales, el cual hace referencia  

a  la  garantía del ejercicio del derecho a la tierra a través de las distintas formas de 

tenencia o apropiación social temporal o permanentes, definidas jurídica o 

históricamente. Los lineamientos, criterios e instrumentos tendrán como base el análisis 

del marco legal del acceso a tierras rurales sus limitantes y posibilidades reales de 

aplicación, en una visión integral del desarrollo rural con enfoque territorial.  

 

Para el desarrollo de esta actividad se pla ntearon para esta vigencia la realización de 

seis (6) productos los cuales incluyen el análisis de la distribución de la propiedad y de 

la tenencia de la tierra a nivel nacional y el cálculo del grado de distribución de la 

propiedad rural a nivel nacional para la vigencia 2016, se están formulando 

lineamientos e instrumentos de redistribución de la propiedad rural: fraccionamiento 

excesivo de tierras rurales y reestructuración de minifundios, lineamientos y criterios para 

programas de acceso a tierras prior izados, lineamientos y criterios para la focalización 

de políticas de OSP, lineamientos y  criterios  técnicos en procesos de regularización de 

la propiedad rural priorizados, y la formulación del plan nacional de ordenamiento 

productivo y social de la pro piedad rural validado con actores.  

 

 

ü 1.1.1 Un (1) documento que contenga el análisis de la distribución de la 

propiedad y de la tenencia de la tierra a nivel nacional y el cálculo del grado de 

distribución de la propiedad rural a nivel nacional (Vigencia 2 016).  



 
 

Para el desarrollo del producto esperado, se plantearon 26 actividades, incluida la 

planeación y seguimiento del avance del producto, la cual está asociada a los planes 

de trabajo de los integrantes del equipo, y la identificación de los actores asociados al 

producto BPIN. Así mismo, se elaboró la especificación técnica del proyecto de 

distribución y tenencia con el fin de describir lo que se contempla en el contenido de 

los documentos finales.   

 

En primer lugar, se requiere la terminación de los contenidos para la publicación de los 

resultados y análisis de la distribución de la propiedad rural de la vigencia 2014. Para 

ello, el equipo de manera conjunta ha revisado cada uno de los seis capítulos 

preparados en 2015 y realizado los ajustes identifi cados, los cuales se remitieron para 

revisión de la Directora de OSP y MT, quien requirió la inclusión de temas como análisis 

respecto a la UAF, a los niveles de ruralidad plateados por la Misión para la 

Transformación del Campo, así como la realización de  ajustes de forma y contenido, y 

las recomendaciones jurídicas en los tres primeros capítulos, relativos a los 

antecedentes, marco de referencia, y la metodología respectivamente, los cuales a su 

vez se encuentran en corrección de estilo por parte del área  de comunicaciones.  

 

En el desarrollo de los ajustes, se ha requerido la modificación de gráficos, mapas y 

tablas, por lo que se ha realizad gestión permanente con el área TICs. Así mismo, se 

realizó modificación de dos indicadores de distribución, lo que conllevo a cambios 

significativos en el análisis presentado en el capítulo 4, relativo al análisis nacional y el 

capítulo 5, que corresponde a los resultados del análisis de la distribución para cada 

uno de los departamentos. Finalmente, se encuentra en re visión por parte de la 

coordinadora del equipo, la introducción y las conclusiones en su última versión. Se 

avanza en la revisión del glosario para la publicación, y en la actualización del 

inventario de ayudas visuales (mapas, tablas, gráficos y cuadros).   

 

En cuanto a la revisión de los cálculos de los indicadores de distribución de la 

propiedad rural para la vigencia 2015, se han realizado reuniones para la revisión de los 

programas en SAS en los que se encuentra la definición para la construcción de una  

tabla general catastral que incluye la información de los catastros descentralizados, 

para la conformación de la tabla de dominio del análisis y el relativo al cálculo de 

indicadores y estadísticas de distribución. Tales programas fueron entregados a la 

Oficina de TICS para que en adelante realice los procesamientos. Se ha realizado el 

acompañamiento para la modificación de procedimientos parámetros de 

configuración de SAS EG, con el fin de ampliar la memoria de procesamiento y el 

espacio físico de almacen amiento en el servidor. Actualmente se avanza en el 

desarrollo del cálculo de los indicadores por parte de la Oficina de TICS, de modo que 

se encuentra en proceso de validación de los resultados obtenidos.  

 

Como avance en la elaboración del documento de re sultados del análisis de la 

distribución de la propiedad rural de la vigencia 2015, se presentó una propuesta de 

estructura sobre la cual se empezó a desarrollar el documento analítico. Se está a la 

espera de obtener los resultados debidamente validados po r parte de la oficina de 

TICs.  



 
 

En cuanto al mejoramiento e implementación de la metodología para el análisis de la 

tenencia de la tierra, se realizó socialización de la metodología para el análisis de la 

tenencia con equipos de la UPRA: Gestión de Inform ación de TICS, SEPP, 

Fraccionamiento, así mismo, se realizó socialización con el Especialista en Desarrollo 

Rural del IICA, Mario Alexander Moreno. A partir de las recomendaciones recibidas por 

parte de los participantes de las reuniones, y los aportes des de la perspectiva jurídica 

por parte de Jaime Correa, se ha avanzado en los ajustes al documento metodológico 

para el análisis de la tenencia de la tierra en Colombia presentado en 2015.  

 

En cuanto a la revisión de la calidad de las fuentes principales, se  estableció una matriz 

de revisión y calificación de la información y se revisó con el grupo de Gestión del 

Conocimiento y de Análisis -Tics de la UPRA una propuesta de indicadores para revisar 

el estado inicial de los datos relacionados con los insumos de las fuentes principales 

disponibles para el análisis de la Tenencia de la Tierra. Así mismo, se elaboró 

conjuntamente con el grupo de Gestión del Conocimiento y de Análisis -Tics de la UPRA 

los formatos de calidad que permiten describir el estado inicial de  los datos 

relacionados con los insumos de las fuentes principales disponibles para el análisis de la 

Tenencia de la Tierra.  

 

Respecto a la revisión de las fuentes complementarias de información, se realizó la 

revisión de la información de tenencia a nivel  departamental suministrada por el DANE 

en el Censo Nacional Agropecuario, se revisó la encuesta de caracterización 

socioeconómica, ambiental y participativa (ESAP) realizada por el Incoder, la cual se 

efectuó en el marco del proceso de reactivación y fort alecimiento a zonas de reserva 

campesina ð ZRC, se realizó reunión con el funcionario Andrés Solano para conocer el 

estado de avance de los convenios con Finagro y Banco Agrario para acceder a 

información complementaria de bancos sobre tenencia de la tierr a, y finalmente se 

llevó a cabo una revisión con el área de Gestión de la Información de la oficina TICS, 

la información proveniente de ANSPE, relativa a la encuesta Juntos.   

 

Como avance de la gestión y acompañamiento para la implementación del modelo 

de procesamiento y obtención de estadísticas para el análisis de tenencia de la tierra 

en el escenario actual a nivel nacional, departamental y municipal, se realizaron cuatro 

reuniones para tratar el tema de calidad de los datos como parte de un pre - 

proces amiento que requiere la información y obtener las salidas gráficas y tablas 

resultantes.  

Así mismo se avanzó en la revisión del procesamiento de los archivos de interrelación 

Catastro -Registro, destacándose la consolidación de los archivos del departament o de 

Antioquia y el cargue de algunos municipios del catastro rural IGAC. Posteriormente, se 

diligenció y envió el formato de solicitud de información al área de Análisis de Tics -

UPRA, y el respectivo seguimiento, con el fin de iniciar el procesamiento del  modelo de 

análisis que define las categorías de tenencia a nivel municipal en los departamentos 

de Vichada, Meta y Córdoba, lo que requirió un proceso de estructuración y 

normalización de la base catastral utilizando los archivos de la interrelación Catas tro -

Registro. 

 



 
Dado que la propuesta de metodología para el análisis de tenencia de la tierra 

contempla un análisis multidimensional en su última fase, para 2016 se planteó 

establecer el desarrollo de dicha fase. Para ello se programó realizar mesas de tra bajo 

con los equipos técnicos de la UPRA para la definición de los elementos del análisis 

multidimensional de la tenencia de la tierra. Para la realización de dichas mesas, se 

elaboró un plan de trabajo con el respectivo cronograma a desarrollarse en el se gundo 

semestre. Dicho plan, incluye el planteamiento de preguntas orientadoras dirigidas a 

los equipos de la DOSP y la DUES, que permitan conocer sus planteamientos y 

necesidades en materia de información que pueda asociarse a la tenencia de la tierra 

en d iferentes dimensiones.  A partir de los aportes de los diferentes grupos, se realizará 

gestión con el apoyo de TICS, para acceder a la información asociada a los elementos 

para el análisis multidimensional de la tenencia de la tierra y realizar los cruces d e 

información y demás procesamientos requeridos.   

 

De otro lado, para contribuir en las actividades de actualización y mantenimiento de 

la Línea Base de Indicadores para seguimiento y evaluación en materia de tenencia y 

distribución, se ha realizado la act ualización de las fichas de los indicadores priorizados, 

especialmente, las relativas a los indicadores de fraccionamiento y concentración, los 

cuales fueron modificados por los nuevos indicadores de disparidad superior y 

disparidad inferior para limitar e l alcance en su interpretación. Esto implicó gestión con 

TICS para la obtención de mapas, así como la realización de pruebas de uso de tales 

fichas, y ajustes en el diseño de la plantilla para la presentación de la información. De 

otro lado, se realizó la actualización de la ficha técnica de los indicadores de 

distribución de la propiedad y el diligenciamiento de la ficha técnica de indicadores 

en el formato de TICS que incluye la definición de dato fundamental; Actualmente se 

realiza el procedimiento para modificar las fichas de los indicadores en el SI -UPRA, y se 

avanza en la realización de los ajustes sugeridos por SEPP a las fichas de los indicadores 

relativos a estadísticas prediales y, finalmente, se avanza en el diligenciamiento del 

facilitativo para la elaboración de indicadores de gobernanza de la tierra en Colombia 

para el tema de distribución y tenencia.  

  

Para apoyar los diagnósticos territoriales de OSP, se diseñó una plantilla de reporte 

departamental desde el componente de distribución de la pr opiedad, y se elaboraron 

los reportes para los ocho departamentos solicitados. Como contribución a la 

definición de criterios, lineamientos e instrumentos a la UPRA, y en la formulación de la 

estrategia de implementación y seguimiento de los lineamientos p ropuestos, en 

materia de tenencia de la tierra y distribución de la propiedad rural, se ha participado 

en las reuniones de definición de focos de política, así como en el Taller inter -

institucional para la formulación del Plan Nacional de Ordenamiento Soci al y 

Productivo de la propiedad rural. En dicho espacio y en compañía de representantes 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, La Agencia Nacional de Tierras, el 

Departamento para la Prosperidad Social y miembros de la Dirección de 

Ordenamiento Social de la Propiedad de la Upra se trabajó en función de ajustar 

conceptualmente el foco de atención asociado a la Distribución de la propiedad rural 

y la problemática que se deriva del mismo, así como definir el objetivo estratégico y las 

metas del foco  a corto ( 2020), mediano (2025) y largo plazo ( 2035).   

   



 
Por otra junto al área de comunicaciones se está trabajando en el  desarrollo de un 

video con los temas de distribución como parte de la estrategia de divulgación de los 

productos del grupo de di stribución y tenencia para lo cual se sostuvieron tres reuniones 

en las que se acordaron la metodología de trabajo y el objetivo general de video. 

Como resultado del trabajo del equipo se envió una primera versión del guion del 

video, en el que se exponen tanto los conceptos a trabajar como las ayudas narrativas 

propuestas. El equipo de comunicaciones se encuentra ajustando este primer guion a 

la necesidad de producción del video.   

      

Finalmente, se han realizado cinco fichas de lectura, de documentos qu e aportan a la 

construcción de marco de referencia para el producto BPIN: 1) Decreto 2363/2015 -

Crea Agencia Nacional de Tierras, 2) Ley 1776 /2016 -Ley de creación Zonas de interés 

de Desarrollo Rural, Económico y social Zidres, 3) Capítulo 1. Bases para una historia de 

la propiedad agraria y de los conflictos rurales en Colombia ð informe final -cap1: 

Legislación Y Titulación De Baldíos 1874 -1960,  4) Decreto 2369/2015 -Modifica la 

estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 5) capítulos 4 -5-6 -Directrices 

voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los 

bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional.  

 

 

ü 1.1.2 Un (1) documento que contenga la propuesta de estructura del análisis de 

la distribución de la tenencia de la tierra a nivel nacional y regional.   

 

Este producto se planeó y se está ejecutando de manera conjunta con el profesional 

delegado por el director  de Uso Eficiente del Suelo, de tal manera que la gran parte 

de las actividades y avances descritos a continuación corresponden a resultados de 

este trabajo mancomunado.  

 

A lo largo de los meses de diciembre de 2015 y marzo de 2016, se realiza todo el proc eso 

de contratación del grupo de profesionales que apoyarán a lo largo de 2016 la 

consecución de los objetivos del proyecto.  

 

Desde el mes de enero, con los primeros profesionales contratados, y de manera 

paulatina con quienes se fueron incorporando, se in icia la fase de planeación, que 

comprendió la construcción colectiva del plan de trabajo del proyecto y sobre este, el 

plan de trabajo individual de cada uno de los profesionales. Este plan incluye el 

ejercicio de identificación de actores internos y exter nos y como actividad mensual, la 

consolidación de capítulos específicos de lo que será el documento final. El ejercicio 

de planeación también comprendió la construcción colectiva de la especificación 

técnica del producto.  

 

Dado que parte del grupo de profe sionales, trabajaba por primera vez en la UPRA, una 

de las primeras actividades que se desarrollaron fue la selección de documentos 

internos o publicados por la UPRA, que fuesen relevantes leer y comprender, para 

conocer a profundidad el quehacer de la ent idad y el estado del arte en la temática 

de fraccionamiento antieconómico. Este ejercicio se complementó con la lectura de 

documentos de otros autores y se socializaron todas las lecturas al interior del grupo.  



 
 

A partir del ejercicio de actores y conocie ndo la información disponible en el repositorio 

de la UPRA, se realizó un inventario de la información externa que se requeriría para el 

adecuado desarrollo del proyecto. Esta información comprende los predios de 

comercialización de los productos agrícolas  generada por SIPSA ðDANE, y estructuras 

de costos construidas por entes territoriales (municipios o departamentos) y entidades 

estatales, entre otros. Esta información ya se solicitó.  

 

El equipo de trabajo de fraccionamiento antieconómico, tiene dos tarea s puntuales 

que desarrollar como insumo intermedio para la dirección de uso eficiente del suelo. 

La primera de ellas es complementar un ejercicio previo de tipificación de productores 

agropecuarios y la segunda identificar las áreas mínimas requeridas para  las cadenas 

zonificadas por la UPRA el año 2015, esta segunda tarea es un ejercicio para el segundo 

semestre.  

 

El ejercicio de tipificación de productores busca aportar más elementos para 

caracterizar a los productores agropecuarios, diferentes al tamaño predial o al 

patrimonio y con esto mejorar los instrumentos de focalización de recursos públicos 

para los productores agrarios. Hasta el 30 de junio se ha adelantado la lectura del 

documento 2014 de tipificación, todo el equipo hizo los aportes a ese docum ento, se 

integraron las nuevas variables a la tipificación 2014, se validaron y jerarquizaron de las 

variables por medio de la metodología AHP y se socializó este ejercicio con las 

entidades que trabajan con la UPRA el plan de ordenamiento social y product ivo de la 

propiedad.  

 

Dado que la UAF es el parámetro técnico que por norma define el tamaño mínimo de 

los predios productivos de acuerdo a su localización y características biofísicas; el 

grupo de trabajo de manera conjunta con el equipo de distribución d e la propiedad, 

realiza un análisis normativo y técnico exhaustivo con el fin de encontrar todas las 

figuras a las que se les denomina UAF, todos los objetivos que estas figuras persiguen y 

las diferencias técnicas presentes entre ellas. Este ejercicio inc luyó la digitación de las 

resoluciones 041 de 1996 y 020 de 1998 del Incoder, que determina estos tamaños por 

Zonas Relativamente Homogéneas.  

 

En un ejercicio similar, pero de menor escala, se realizó un ejercicio técnico y normativo 

alrededor de las Zonas  de Reserva Campesina, ya que esta es una figura de 

ordenamiento territorial que pone límites al tamaño de los predios.  

 

Finalmente, a lo largo de todo el años se ha llevado a cabo un ejercicio de 

construcción de conceptos alrededor del fraccionamiento exc esivo, primero al interior 

del grupo y luego de manera paulatina con cada uno de los grupos de trabajo de la 

dirección de ordenamiento social de la propiedad.  

 

Parte de este ejercicio de construcción conceptual, es un árbol de problemas del 

fraccionamiento  excesivo. En la ilustración 1 se evidencia parte de este trabajo.  

 



 

 
Ilustración 1 Elaboración del árbol de problemas del fraccionamiento antieconómico.  

ü 1.1.3 Un (1) documento con el plan nacional de ordenamiento productivo y social 

de la propiedad rural validado con actores.  

 

Se avanzó en la construcción del documento que 

contiene los lineamientos de la política nacional 

para el Ordenamiento Productivo y Social de la 

Propiedad Rural, el cual se encuentra estructurado 

de la siguiente manera:  

 

1. Direccionami ento de la política  

2. Problemática  

3. Marco de referencia  

4. Focos de atención  

5. Estrategias transversales de intervención  

6. Estrategias de intervención en el territorio  

 

 

Los lineamientos son producto de mesas de 

diálogo que facilitaron el trabajo conjunto entre 

delegados de ICA, CORPOICA, FINAGRO, AUNAP, 

INCODER, URT, MADR, UPRA, así como delegados de la UACT, DNP e IGAC, bajo la meta 

de formular conjuntamente una nueva al ternativa para el sector, a través de una 

política pública la cual integrará el ordenamiento de la producción agropecuaria al 

ordenamiento de la tenencia de la tierra bajo una sola visión de largo plazo. Los 

lineamientos se estructuran entorno a los siguie ntes focos de atención:  

 



 
 

 

 

Avances en las definiciones de los 

Focos de atención : 

 

Distribución de la tierra rural: Es la forma 

en la que están repartidas las tierras 

rurales a través de una función o forma 

de tenencia, y la relación que existe 

entre los  tenedores y estas.  

 

Mercado de tierras: Es el conjunto de 

transacciones o acuerdos de 

intercambio de bienes y/o servicios, 

sobre las áreas disponibles, libres de 

toda presión externa, en virtud de los 

cuales se obtiene el uso, goce y/o 

disposición de la superficie total o parcial de un predio.  

 

Regularización de la propiedad y acceso a la tierra rural:  Conjunto de intervenciones 

del Estado encaminadas al saneamiento de situaciones jurídicas y técnicas imperfectas 

sobre la propiedad de las tierras rurales de origen público o privado y a dotar de tierra 

a la población rural que carece de ella o que la posee de manera insuficiente  

 

Mercado agropecuario:  Comprende el lugar y el contexto donde se llevan a cabo el 

intercambio, la venta y la compra de insumos,  b ienes y servicios agrícolas, pecuarios, 

acuícolas, pesqueros,  forestales y agroindustriales, entre unos agentes compradores 

que los demandan y tienen la capacidad de adquirirlos, y unos agentes vendedores 

que los ofrecen.  

 

Sistemas productivos agropecuari os: es un conglomerado de unidades productivas 

agrícolas, pecuarias, forestales, acuícolas, pesqueras, proveedoras de servicios 

ambientales relacionados y de bienes y servicios agropecuarios, articuladas a su 

territorio, bajo una perspectiva rural multifun cional y multisectorial.  

 

Reconversión productiva:  Se entiende como una estrategia de manejo de los 

agroecosistemas la cual  integra y direcciona de manera ordenada las acciones 

necesarias para lograr un uso eficiente del suelo e incrementar la sostenibilidad y 

competitividad de dichos sistemas.  

 

Armoniza ción de usos del suelo:  

Se define como el conjunto de acciones y compromisos encaminados al logro de 

objetivos concertados entre los diferentes actores que intervienen en el ordenamiento 

social y productivo de las tierras rurales bajo el marco del ordenam iento territorial.  

 

Avances en la elaboración de la estrategia de intervención en el territorio  



 
 

Bajo la claridad que las acciones e instrumentos de intervención integral se abordarán 

con un enfoque territorial que demande una planificación y gestión diferenciadas, los 

lineamientos incluyen una aproximación de tipologías a modo de ofrecer una lectura 

de la diversidad territorial.  

 

El objetivo de estas tipologías de territorios es direccionar la formulación e implemen -

tación de los mecanismos de intervención de ordenamiento productivo y social de la 

propiedad rural, entendiendo y reconociendo la identi dad y diversidad de conflictos y 

restricciones asociadas al uso y la tenencia de la tierra rural que presentan los 1.101 

municipios del país. En ese sentido, las intervenciones serán definidas en función de las 

necesidades propias de cada tipo de territori o.  

 

Se llevaron a cabo dos talleres para  socializar y retroalimentar al interior de la UPRA y 

con las entidades del sector los lineamientos de política de ordenamiento productivo 

y social de la propiedad rural propuestos en el documento.  

 

 

ü 1.1.4 Un (1) d ocumento que contenga lineamientos y criterios para programas de 

acceso a tierras priorizados  

 

Se realizaron mesas de trabajo entre la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, 

Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios ð UPRA; Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercados de Tierras, y la Agencia Nacional de Tierras ð ANT; Dirección de 

acceso a tierras, quien es la que tiene a cargo el programa; en las cuales se elaboró el 

proyecto de Acuerdo que reglamentará parcialmente el SIRA que permitirá a l a ANT la 

ejecución presupuestal de los recursos de la vigencia fiscal 2016, hasta tanto el 

Gobierno Nacional expida el Decreto para reglamentar el SIRA en las zonas rurales en 

el marco de las intervenciones integrales para promover el desarrollo rural. Asi mismo se 

construyó el Manual para la adjudicación y la materialización de dicho subsidio. Estos 

documentos se realizaron tomando como base el documento técnico de 

òLineamientos, criterios e instrumentos para el programa de acceso a tierra rural: 

Subsidio Integral de Reforma Agraria (SIRA)ó, realizado por la UPRA en el a¶o 2015; el 

cual contiene las bases conceptuales, técnicas y jurídicas, para la definición de los 

lineamientos, criterios e instrumentos de política pública en torno al programa de 

acceso a t ierra establecido en el Capítulo IV de la Ley 160 de 1994.  

 

Se avanzó en la revisión y el análisis de los Acuerdos 174 de 2004, Acuerdo 266 de 2011 

y Acuerdo 349 de 2014 INCODER, que es la normatividad que ha reglamentado el 

programa acceso a tierras: Bie nes Patrimoniales o Fiscales y Bienes de Uso Público, para 

realizar el documento técnico.  

 

Por otro lado se realizó revisión de proyecto de Decreto del SIRA y Baldíos elaborado 

por el DNP, para reglamentar el Artículo 101 y el 102, respectivamente. Otra de  las 

actividades que se realizó fue el análisis de la UPRA en la nueva institucionalidad.  

 

 



 
ü 1.1.5 Un (1) documento que contenga lineamientos y criterios para la focalización 

de políticas de OSP.  

 

Tomando como base la metodolog²a planteada en el documento òLineamientos y 

criterios técnicos para la focalización territorial de los procesos de regularización de la 

propiedad ruraló, realizado en el 2015 con un ejemplo de aplicaci·n en el programa 

de Titulaci·n de Bald²os, se construy· el documento preliminar òProcedimientos 

técnicos y jurídicos establecidos por los actores relacionados con la focalización de 

programas para la ejecuci·n de pol²ticas p¼blicasó que sirve de insumo en la 

contextualizaci·n para el documento òLineamientos y criterios t®cnicos para la 

focalizaci·n territorial de las pol²ticas de ordenamiento social de la propiedad ruraló. 

 

La combinación de los Sistemas de información geográfica y la evaluación multicriterio 

en la ordenación del territorio dan respuesta a las recomendaciones del Document o 

CONPES Social 100 de 2006 para avanzar en la equidad de la distribución del gasto 

social mediante los procesos de focalización. El Proceso Analítico Jerárquico (Analytic 

Hierarchy Process - AHP), utilizado en este documento, se basa en la idea de que la 

complejidad inherente a un problema de toma de decisión con criterios múltiples, se 

puede resolver mediante la jerarquización de los problemas planteados.   

Una vez identificados los componentes, las variables y los criterios de focalización, 

construidos c on los actores y responsables de cada programa, se realiza una 

ponderación que permite el análisis matricial, asignando valores cuantitativos para la 

ecuación de sumatoria lineal representada en un modelo cartográfico.  

 

El resultado del modelo genera zona s delimitadas a partir de valores de pixeles 

correspondientes a las alternativas planteadas, en donde la ponderación orienta el 

modelo hacia los criterios calificados con mayor peso. A partir de este resultado, se 

podrá generar un mapa de priorización o de  focalización territorial para cada 

programa, donde se represente las áreas del territorio para implementar las acciones 

según un nivel de priorización. En este caso, se aplicará la metodología al programa 

de acceso a tierras de la Agencia Nacional de Tier ras (ANT) denominado Subsidio 

Integral de Reforma Agraria SIRA.  

 

 

ü 1.1.6 Un (1) documento que contenga lineamientos y  criterios  técnicos en 

procesos de regularización de la propiedad rural priorizados.  

 

Con el propósito de avanzar en la construcción de lo s instrumentos para los procesos 

de regularización de la propiedad rural priorizados se ha avanzado en las siguientes 

actividades:  

 

Ajuste y complementación de los documentos elaborados por la UPRA durante el 2015 

teniendo como base las nuevas funciones e institucionalidad definida en los Decretos 

2363, 2364, 2365, 2366, 2367, 2368, 2369, 2370, 2371 del 7 de diciembre de 2015, para los 

siguientes programas:  

 

1. Formalización de la propiedad rural privada  



 
2. Titulación de baldíos  

3.  Restitución de tierras  

4. Procedimientos administrativos especiales agrarios  

 

Se construyó el documento síntesis de las propuestas de LCI detalladas, para los 

procesos de titulación de baldíos, restitución de tierras y procedimientos administrativos 

especiales agrarios, con el p ropósito de iniciar el trabajo conjunto y articulado con los 

responsables de los programas anotados.  

 

De igual manera se construyó el documento ejecutivo sobre los trabajos UPRA de 

interés para la ANT para ser entregado a los directivos de dicha agencia y  avanzar en 

la coordinación interinstitucional.  

 

Se está trabajando en la construcción de los contenidos esenciales del Plan Territorial 

de Ordenamiento Social de la Propiedad, con base en los lineamientos de la Política 

Nacional para el Ordenamiento Produ ctivo y Social de la Propiedad Rural para 

enviárselo a consideración de la ANT.  

 

Se continúa trabajando en la actualización de indicadores para los procesos de 

regularización de la propiedad rural priorizados, teniendo en cuenta el concepto de 

gobernanza d e la tierra elaborado por la UPRA durante el 2015.  

 

De otra parte, se ha avanzado en el ajuste del documento de Guía de Formalización 

de la Propiedad Rural construido por la UPRA en el 2015, a partir de observaciones y 

recomendaciones propuestas por la DSP  y el Programa de Formalización de la 

Propiedad Rural del MADR.  

 

Se avanza en la evaluación de la operación y resultados de los Procedimientos 

Administrativos Especiales Agrarios realizando la supervisión de la consultoría 

contratada para el efecto.  

 

Se avanzó en el documento de la guía de integración metodológica entre los 

programas de titulación de baldíos y formalización de la propiedad rural privada, 

teniendo como base la nueva institucionalidad y el catastro multipropósito.  

 

En lo que respecta a la i dentificación de zonas potenciales de interés de desarrollo rural 

económico y social ZIDRES se destaca los avances en las siguientes actividades:  

 

1. Determinación de los indicadores a utilizar y elaboración de las fichas 

descriptivas para realizar la iden tificación de zonas potenciales ZIDRES con base 

en los criterios y restricciones definidos en le  Ley 1776 de 2016.  

 

2.  Realización de jornadas de validación de la propuesta con funcionarios de 

diferentes áreas del DNP relacionados con las variables ident ificadas.  

 



 
3. Se preparó un documento técnico  sobre la planificación de las zonas de 

interés de desarrollo rural, económico y social (ZIDRES) - ley 1776 de 2016 y su 

importancia para el desarrollo del sector rural.  

4. Avances en documento metodológico bas e para la identificación de zonas 

potenciales ZIDRES.  

 

De otra parte, en el marco de la estrategia de catastro multipropósito, se han realizado 

aportes a los documentos conceptuales propuestos por el IGAC que describen el 

nuevo catastro, incluidos variables a incluir en el inventario y la propuesta de Conpes. 

Se está participando en el equipo conformado por el DNP para realizar la evaluación 

a las firmas que participarían en los pilotos diseñados para el efecto y en el análisis de 

la propuesta de es tatuto catastral.  

 

 

ü 1.2.1 Una  (1) propuesta técnica para la aplicación de mecanismos de gestión y 

financiación del suelo rural agropecuario que contribuya a la formulación de 

Lineamientos, Criterios e Instrumentos para el ordenamiento social de la 

propiedad y el uso eficiente del suelo . 

 

Los lineamientos de política de Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios GESTUA 

incorpora entre sus principios la Equidad,  por lo que fomenta la inclusión territorial y 

social de modo que se garantice el acce so equitativo de todos los habitantes y 

productores del territorio rural a las oportunidades y beneficios del desarrollo y se 

propicie la reducción de las desigualdades sociales y de la pobreza (cohesión social). 

Para ello, se promueven medidas de distribu ción equitativa de bienes y servicios 

productivos, incluida la tierra; la implementación de políticas fiscales redistributivas; la 

disponibilidad de créditos bancarios y seguros para la producción en condiciones 

favorables para los pequeños y medianos prod uctores y la extensión de oportunidades 

de participación a sujetos de especial protección constitucional.  

 

Esta política también propone el fortalecimiento de la capacidad institucional en 

términos de la habilidad que tiene una institución para realizar su s funciones y 

actividades de manera eficiente y eficaz; señala que la capacidad administrativa 

implica el necesario robustecimiento fiscal de las entidades territoriales, y argumenta 

que la regularización del mercado de tierras requiere de la revisión y aj uste de la 

estructura fiscal y tributaria nacional y territorial con el fin de detectar deficiencias, 

ineficiencias e ineficacias y proponer estrategias y medidas de adaptación de 

instrumentos financieros, fiscales y tributarios, así como la modificación o  elaboración 

de nuevos instrumentos que promuevan el adecuado funcionamiento del mercado de 

tierras. 

 

A partir de los elementos previamente señalados, el diseño de este producto involucra 

dos perspectivas complementarias; una que aborda el fortalecimiento de 

capacidades fiscales y financieras de las entidades territoriales, y otra asociada 

puntualmente a la gestión y financiación del suelo rural mediante mecanismos que 

coadyuvan en la técnica del ordenamiento territorial a los fines de política definidos 

po r los instrumentos de planificación (POT y UPR). Tanto el fortalecimiento de 



 
capacidades fiscales y financieras como los mecanismos de gestión y financiación de 

suelo rural tienen como fin fundamental contribuir a la equidad social, el uso eficiente 

del suelo,  y en suma a la Gestión Integral del Territorio Rural para Usos Agropecuarios.  

 

La Ilustración 1 presenta el enfoque general de tipo teórico conceptual para el 

abordaje del producto; esto es, la interrelación existente entre la hacienda pública con 

los procesos de planificación y gestión del desarrollo, y el ordenamiento territorial; se 

propone así que la planificación y gestión integral del territorio deben incorporar el 

análisis de la dimensión financiera, fiscal y tributaria para el logro de los pri ncipios y 

objetivos de la GESTUA.  

 

 
Ilustración 1: Enfoque Teórico y Conceptual  

La Ilustración 2 presenta por su parte la síntesis de la aproximación teórica conceptual 

de la Capacidad Financiera Institucional, como avance en  una de las actividades 

previstas en el producto; ésta relaciona el concepto de Capacidad Institucional del 

Estado a los procesos políticos y sociales que dieron origen a la propuesta de segunda 

reforma del Estado, reacción asumida frente a las repercusion es generadas por los 

lineamientos propuestos por el Consenso de Washington, estos orientados al fomento 

del libre mercado sin intervención del Estado.  

 



 

 
Ilustración 2: Aspectos teóricos que dan origen al concepto de Capacidad Financiera Institucional  

 

Los anteriores conceptos se articulan con el de ordenamiento territorial, el cual, de 

acuerdo con la Ley 388 de 1997 es òun conjunto de acciones pol²tico-administrativas y 

de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas  

metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites 

fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes 

para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, 

transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo 

socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y 

culturalesó1 . A partir de esta concepción se comprende que los Instrumentos de 

Planeación definen objetivos, políticas y estrategias de ordenamiento territorial, 

convirtiéndose estos en FINES que alcanzar, mientras que los Mecanismos de Gestión y 

Financiación de Suelo responden principalmente al cómo lograrlos, convirtiéndose en 

MEDIOS que coadyuvan al cumplimiento de los objetivos, políticas y estrategias 

definidos en los Planes de Ordenamiento Territorial e instrumentos de planificación 

intermedia, como es el caso de la UPR, tal como se puede observar a continuación.  

 

                                                           
1
 Artículo 5 de la Ley 388 de 1997.  



 

 
 

En cuanto a la articulación de Instrumentos de Planeación y Mecanismos de Gestión y 

Financiación de Suelo, estos cumplen las funciones dispuestas en el ordenamiento 

territorial en cuanto a las acciones político -administrativas de ordenamiento físico  y 

admini strativas de gestión como se muestra en la Ilustración 3. En tal sentido, la Unidad 

de Planificación Rural ð UPR, como instrumento de planificación intermedia del 

ordenamiento territorial, realiza principalmente las acciones de planeación física, 

determina ndo las condiciones de uso e intensidad de uso, con lo que condicionan los 

aprovechamientos de una porción de territorio, llegando a tener injerencia en la 

definición de orientaciones y directrices para la aplicación de la gestión y financiación 

que actúan  como subsidiarios a la determinación de los instrumentos de planificación.  

 

 
Ilustración 2: Armonización entre Instrumentos de Planificación y Mecanismos de Gestión y 

Financiación de Suelo  


























































































































































































